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INTRODUCCIÓN 
La existencia normativa nacional  de obligatoriedad de coordinación, no garantizan 

la articulación efectiva de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), en el 

diseño de  Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, debido a que corresponde 

a una primera experiencia en el país, sumada a la diversidad de realidades en el nivel 

Nacional y al plazo limitado para la construcción de los mismos.   

Actualmente el Ecuador cuenta con un marco legal vigente relativo a la 

planificación participativa territorial, promulgada en la Constitución de la República 

en el año 2008, así como en el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) del año 2010,  el Código de Planificación 

y Finanzas Públicas (COPFP) del año 2010, los instrumentos metodológicos: Guía y 

manual publicados en el año 2011 y 2014; y los procesos de planificación que en el 

territorio se han dado con el aporte de entidades internacionales, tal es el caso del 

programa de Articulación de Redes Territoriales de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (ART/PNUD), mismo que opera en el Ecuador desde el año 2008. 

JUSTIFICATIVO 

El análisis, validación y aplicabilidad de las metodologías ART/PNUD y de la 

Secretaría de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), utilizadas en la Zona 1: 

Provincia del Carchi, Cantón Tulcán, parroquia Julio Andrade y la Zona 5, Provincia de 

Los Ríos, Cantón Babahoyo y la parroquia La Unión pretende contribuir al 

planteamiento de una propuesta de articulación para la integralidad y sostenibilidad de 

la planificación del desarrollo en el territorio, considerando 3 aspectos: 

- Articulación de actores: niveles de gobierno, sectoriales, ciudadanía, instituciones 

educativas, agentes del Desarrollo, entidades internacionales. 

- Articulación técnica multinivel del PDOT: procesos, sistemas, programas y 

proyectos. 

- Articulación institucional multinivel entre los GAD a través de orgánico 

institucional, instancias de participación, y entes representantes. 
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OBJETIVOS 

Objetivo General  

Proponer mecanismos de articulación multinivel de los PDOT a partir de los aportes 

de las metodologías ART/PNUD y SENPLADES 

Objetivos Específicos 

- Identificar los procesos de transformación del Estado implementados en el nivel 

nacional pertinentes con la planificación del territorio, leyes promulgadas, 

instrumentos, sistemas y nuevos conceptos.  

- Identificar los mecanismos fundamentales de planificación territorial de las 

metodologías ART y SENPLADES. 

- Determinar el nivel de aporte e identificar los mecanismos estructurales de las 

metodologías ART y SENPLADES. 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Se aplica la metodología práctica, de las experiencias dadas en los territorios 

seleccionados en donde el proceso de planificación se dio antes de la promulgación del 

marco legal con la metodología ART/PNUD y la aplicación de la metodología 

SENPLADES a partir de la promulgación de los Códigos y oficializadas las 

herramientas de planificación territorial. 

- Se intervino en el proceso de construcción de los PDOT en las escalas provincial, 

cantonal y parroquial. 

- Trabajo de campo realizado en los niveles GAD. 

- Aplicación de fases de las metodologías ART/PNUD y SENPLADES. 

- Trabajo técnico en las fases SENPLADES: Diagnóstico, propuesta y modelo de 

gestión. 

- Levantamiento de información territorial de ciclos de la metodología ART/PNUD 

implementados en el territorio ecuatoriano: Grupos de trabajo y ciclo de 

programación. 

- Análisis comparativo de las metodologías y mecanismos aplicados. 

- Análisis de los resultados y productos. 

- Análisis de complementariedad de las metodologías. 
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PROPUESTA DE ARTICULACIÓN MULTINIVEL DE LOS 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN A PARTIR DE LAS 

METODOLOGÍAS ART/PNUD Y SENPLADES 

ANTECEDENTES 

METODOLOGÍA ART/PNUD 

En el nivel mundial, la Iniciativa: Articulación de Redes Territoriales – ART, nace en 

noviembre de 2004 y tiene su origen en los Programas-marco multilaterales de 

desarrollo humano realizados desde 1989 con diferentes nombres. El programa opera en 

los siguientes países: Albania, Argelia, Angola, Belice, Bosnia y Herzegovina, 

Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Gabón, Guatemala, Haití, 

Honduras, Libia, Marruecos, Mozambique, Nicaragua, República Dominicana, Serbia y 

Montenegro, Sri Lanka, Sudáfrica, Túnez, Uruguay y Venezuela. Han cooperado en 

estos Programas los gobiernos de Bélgica, Canadá, España, Italia, Reino Unido, Suecia, 

Suiza y la Unión Europea. 

Gráfico 1. Países en donde opera el Programa ART/PNUD 

 
Fuente: ART/PNUD 

 

La Iniciativa ART del PNUD promueve como estrategia la complementariedad entre 

los socios de la cooperación internacional interesados en apoyar, en los países que lo 

solicitan, los procesos nacionales de desarrollo local. ART fomenta la articulación entre 

los diferentes niveles de acción (local, nacional e internacional), partiendo del 

protagonismo y las potencialidades de los territorios como estrategia para el apoyo a 
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políticas y procesos de descentralización, desconcentración en las varias áreas temáticas 

del desarrollo1. 

ART Ecuador se enmarca en la Iniciativa Internacional ART del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) e inicia su trabajo su fase operativa a 

mediados de mayo del año 2007 y sus actividades en enero del 2008. Bajo el objetivo de 

fomentar la implementación del Plan Nacional para el Bienvivir - PNBV 2009-2013, 

promoviendo así una estrategia nacional-territorial que contempla el ordenamiento 

territorial, la implementación de proyectos estratégicos territoriales y el fortalecimiento 

de la articulación entre planificación nacional y territorial, con respeto por las 

particularidades y la heterogeneidad de cada región, para la formulación de las políticas 

públicas. El Programa inició sus actividades en el 2008 en las provincias de Azuay, 

Bolívar, Carchi y Los Ríos, en el 2009 se extendió a las provincias de El Oro y de Loja; 

y en el 2010 a Esmeraldas y al cantón Playas, en la provincia del Guayas.  

Gráfico 2. Provincias y cantones en donde se implemento la metodología ART/PNUD 

 
Fuente: ART/PNUD 

 

El programa es apoyado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo (AECID), el Fondo para la Paz y la Seguridad de Canadá, y por socios de 

la cooperación descentralizada, entre ellos: el gobierno del País Vasco, la Generalitat 

Valenciana y el gobierno de Islas Baleares. 

                                                           

1 ART/PNUD. La aplicación de la Metodología ART en América Latina”, Ecuador 2012, pág. 24  

INORTE 
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El Programa Marco tiene como objetivo general poner a disposición del país y de 

los diferentes cooperantes interesados un marco de referencia programática y de gestión 

capaz de fortalecer la articulación entre las dimensiones: Territorial, Nacional e 

Internacional. 

Objetivos según los distintos niveles de acción 

Nivel territorial  

- Favorecer la articulación territorial-nacional en la planificación y en los procesos 

de desarrollo e inversión; así como la participación de la cooperación internacional. 

- Fortalecer la participación de las comunidades tanto en la identificación de las 

prioridades como en la ejecución de las acciones de cambio en sus territorios. 

- Apoyar y complementar el desarrollo de la capacidad de respuesta de los servicios 

locales ante las necesidades de la población. 

- Fomentar y capacitar las instancias de concertación y gestión territorial de la 

cooperación. 

- Plan de Acción en género. 

- Complementar y fortalecer  la territorialización de los ODM2 

Nivel nacional 

- Favorecer un compromiso de los actores territoriales y de la cooperación 

internacional de apoyar el Plan Nacional de Desarrollo Humano con enfoque 

territorial. 

- Fortalecer el enfoque territorial en los Planes y políticas nacionales. 

- Fomentar el intercambio de buenas prácticas territoriales entre las áreas geográficas 

donde opera el programa y los demás territorios del  país. 

Nivel internacional 

- Apoyar la implementación del Objetivo 83, por medio de la movilización de una 

amplia alianza entre actores y redes internacionales, nacionales y territoriales en el 

norte y en el sur. 

                                                           

2ODM: Objetivos de Desarrollo del Milenio 
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- Activar las redes de socios de la cooperación descentralizada articulando su acción 

en el marco de ART Ecuador con otros actores de la cooperación y los planes 

territoriales y nacionales. 

- Promover la proyección del país a nivel regional e internacional y fomentar  un 

intercambio sistemático de buenas prácticas e innovaciones entre actores y redes 

del norte y del sur.  

- Promover la Cooperación Sur-Sur en relación con el común empeño de aplicación 

de los ODM”4.  

ART Ecuador, promueve el rol de las comunidades locales de los países, para que 

puedan participar de manera activa en la gestión integrada de la complejidad del desarrollo 

de su territorio; a través del programa marco Ecuador, que trabaja simultáneamente en los 

diferentes campos de acción utilizando modalidades que generan diálogo, cohesión social, 

así como la valorización de los recursos humanos y de las potencialidades de los 

territorios. 

Premisas del programa ART: 

- Vinculación estrecha de los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio, mismos 

que serán alcanzados trabajando de una manera intersectorial, haciendo operar 

conjuntamente a los  técnicos y los grupos sociales interesados y evitando los 

proyectos rígidamente sectorializados o reservados a una sola categoría de 

personas.  

- Qué, para luchar con éxito contra la pobreza, el analfabetismo, la 

discriminación, las enfermedades: la degradación del medioambiente, la 

desintegración social y la violencia, no es suficiente actuar sobre las 

manifestaciones visibles de estos fenómenos, sino más bien actuar sobre sus 

causas, es decir sobre los mecanismos de exclusión social que caracterizan el 

desarrollo desigual y desequilibrado. 

- Qué, para superar los obstáculos estructurales del desarrollo es necesario un 

esfuerzo conjunto de todos los actores locales, nacionales e internacionales.5 

                                                                                                                                                                          

3Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo 
4Página oficial del programa ART, programa Marco, www.undp.org.ec/art; www.art-iniative.org, año 2012 
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El referente del Programa es la Secretaría Nacional  de Planificación y Desarrollo. El 

Programa tiene tres niveles de acción: internacional, nacional y territorial (local), en el 

nivel territorial, el Programa se implementó en Carchi, Bolívar, Los Ríos, Azuay, El 

Oro, Loja, Esmeraldas y en  el cantón Playas de la provincia del Guayas hasta el año 

2011. Los territorios de intervención del programa fueron seleccionados de conjunto 

con las autoridades nacionales y locales de acuerdo a los siguientes criterios: 

- Su correspondencia con las prioridades y planes nacionales. 

- Se han tomado en cuenta los informes sobre los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio ya realizados en el país, en particular el relacionado con los indicadores y 

disparidades cantonales. 

- La existencia de una factibilidad mínima para comenzar a implementar el método 

del Programa: voluntad de los actores locales, compromiso con los ODM y 

posibilidad de sostenibilidad (Recursos propios). 

- Posibles sinergias con otras iniciativas de cooperación ya en marcha e interés de 

actores de cooperación. 

-  La existencia de experiencias innovadoras en materia de planificación, gestión y 

desarrollo territorial, o de procesos de desarrollo ya en curso que puedan ser 

referente para otros territorios.    La posibilidad de trabajar elementos 

interculturales. 

-  Representatividad de la realidad del país en términos: geográficos, étnicos, de 

migración, conflicto, inequidad e integración. 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                          

5Página oficial del programa ART, programa Marco, www.undp.org.ec/art, www.art-iniative.org, año 2012 
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METODOLOGÍA SENPLADES 

La propuesta de Lineamientos Generales para la Planificación Territorial 

Descentralizada, publicada en el Registro oficial del 30 de agosto del 20116, contempla 

en su marco referencial, de los planes de desarrollo y ordenamiento el mandato 

Constitucional considerado en los artículos del 262 al 267 referidos a las competencias 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados – GAD de los niveles: regional, 

provincial, cantonal, distritales y parroquiales, los cuales rigen la responsabilidad y 

competencia de formular los instrumentos de planificación en función del siguiente 

enunciado: 

- Planificar el desarrollo y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial, 

cantonal y parroquial.7 

Definición y naturaleza8 

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son los instrumentos de 

planificación previstos por la Constitución, que permitirán a los GAD desarrollar la 

gestión concertada de su territorio, orientada al desarrollo armónico e integral. 

De acuerdo a lo que establece el Art. 41 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas - COPFP: "Los planes de desarrollo son las directrices principales de 

los GAD respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos 

tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus 

competencias asignadas por la Constitución de la República y las Leyes, así como de 

aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización". 

Los Planes de Ordenamiento Territorial, según lo dispone el Art. 43 del COPFP, "son 

los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por objeto el ordenar, 

compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los 

asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los 

                                                           

6Registro oficial, Edición Especial No 184; Quito, 30 de agosto del 2011 
7Registro Oficial No. 184, Numeral 1.2, Capítulo I, Marco Referencial, del Mandato Constitucional, párrafo 2;Quito, 30 
de agosto del 2011 
8Registro Oficial No. 184, Numeral 1.2, Capítulo I, Marco Referencial, del Mandato Constitucional 
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recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de 

lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido 

por el nivel de gobierno respectivo". 

Lineamientos para la planificación9 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – 

COOTAD y en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas - COPFP 

establecen directrices para el  proceso de formulación de los Planes en los GAD. 

Los Lineamientos y su contenido para la planificación del desarrollo y el 

ordenamiento territorial se dieron a conocer en julio de 2010, previo a un proceso de 

diálogo entre SENPLADES y los GAD, relacionados con: 

- Propósitos de la planificación,  

- Necesidad de articulación de los instrumentos y las grandes políticas nacionales,  

- Fomento de la planificación participativa en la formulación  

- Transparencia en las fases de concreción, implementación y ejecución de los 

planes. 

Los lineamientos tienen la legitimidad de los consensos y deben ser un referente para 

todos los GAD en relación con la planificación del desarrollo y el ordenamiento 

territorial.  

Principales lineamientos10: 

- Lineamiento 1. Reducción de inequidades sociales y satisfacción de necesidades 

básicas a través de una estrategia de desarrollo endógeno y de procesos 

desordenamiento territorial que permitan su ejecución. 

- Lineamiento 2. Coordinación y gestión transectorial. 

- Lineamiento 3. Articulación intergubernamental. 

- Lineamiento 4. Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo. 

- Lineamiento 5. Promoción de la participación, la rendición de cuentas y el control 

social en los procesos de planificación y de ordenamiento territorial, que 

reconozcan la diversidad de identidades. 

                                                           

9Registro Oficial No. 184, Numeral 2 Lineamientos para la planificación 
10Registro Oficial No. 184, Numeral 2 Lineamientos para la planificación 
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Metodología 

SENPLADES difunde en mayo del 2011 la Guía de contenidos y procesos para la 

formulación de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, la versión original del 

documento, inicialmente dividida en tres cuerpos: planes provinciales, cantonales y 

parroquiales fue elaborada entre octubre de 2009 y enero de 2010 por el equipo de 

trabajo de la Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial de la SENPLADES, 

sobre la base de un proceso que incluyó numerosos espacios de diálogo y análisis con 

representantes de los gremios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de todo el 

país. 

La guía fue modificada para la alineación con las leyes a partir de la publicación del 

COOTAD y el COPFP en octubre del  2010, con la definición de contenidos de los 

Planes, procesos de formulación participativa de acuerdo a lo que dispone la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana y la Constitución11.  

Nivel de sujeción  

La guía no tiene carácter de obligatoriedad de aplicación debido a que constituye un 

instrumento referencial para los GAD y su uso, siendo a la vez perfectible y adaptable a 

las realidades territoriales. 

Estructura de la guía oficializada en el año 2011 

Los componentes de los planes, los procesos de formulación son similares para los 

tres niveles de Gobierno, el contenido se basa en 3 fases, diagnóstico, propuesta y 

modelo de gestión.  

- Capítulo I. Marco referencial, entorno jurídico y conceptual de la planificación e 

instrumentos de desarrollo y ordenación territorial; lineamientos y principios; 

requerimientos de articulación, de participación y concertación. 

- Capítulo II. Contenidos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

provincias, cantones y parroquias, especificidades y alcances. 

- Capítulo III. Proceso para la formulación de los Planes. 

- Capítulo IV. Referentes y herramientas para la formulación de los Planes. 

                                                           

11Editado, antecedentes, Guía de contenidos y procesos para la formulación de Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de provincias, cantones y parroquias, pág. 6 
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Estructura del manual socializado en el año 2014 

Marco legal, articulación nacional – territorial, participación en el proceso de 

actualización, participación de SENPLADES, PDOT y sus contenidos, plan de acción – 

plazos del proceso de actualización de los PDOT. 

Gráfico 3. Portada de la Guía PDOT  y Manual 

   
Fuente: Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) 

Guía: Mayo 2011, Manual 2014 

 

TERRITORIO SELECCIONADO PARA EL ANÁLISIS 

Los GAD seleccionados corresponden a los 3 niveles GAD: Provincial, Municipal y 

Parroquial, territorios en donde se aplicaron las metodologías ART/PNUD y 

SENPLADES. 

En la Zona 1, la provincia del Carchi se aplicó la metodología ART PNUD en el año 

2008 a partir del cual se aplicaron los procesos y a partir de la vigencia de la ley del año 

2010, los procesos se adaptaron entre sí con la metodología SENPLADES. En el cantón 

Tulcán pertenece a la provincia del Carchi y la parroquia Julio Andrade parte del 

Cantón Tulcán, corresponden a GAD en donde se implementó la metodología 

SENPLADES.  



 

 

Gráfico 4. Mapa geográfico de la Zona 1

Fuente: Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) y

En la Zona 5, la provincia de Los Ríos

de inicio 2008, plan que se adaptó

promulgación de la ley en el año 2010. La parroquia La Unión pertenece al 

Babahoyo y este a su vez es parte de la provincia de Los Ríos, cantón y parroquial en 

donde se aplico la metodología 

Gráfico 5. Mapa geográfico de la Zona 5

Fuente: Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) y

I       NORTE 

I       NORTE 
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apa geográfico de la Zona 1 

  
Fuente: Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) y

PDOT de la Parroquia Julio Andrade

provincia de Los Ríos aplicó la metodología ART/PNUD con fecha 

de inicio 2008, plan que se adaptó a la metodología SENPLADES

promulgación de la ley en el año 2010. La parroquia La Unión pertenece al 

este a su vez es parte de la provincia de Los Ríos, cantón y parroquial en 

donde se aplico la metodología SENPLADES. 

Mapa geográfico de la Zona 5  

   

 

Fuente: Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) y

PDOT de la Provincia de Los Ríos

 
Fuente: Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) y 

PDOT de la Parroquia Julio Andrade 

 

aplicó la metodología ART/PNUD con fecha 

SENPLADES a partir de la 

promulgación de la ley en el año 2010. La parroquia La Unión pertenece al cantón 

este a su vez es parte de la provincia de Los Ríos, cantón y parroquial en 

 

Fuente: Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) y 

PDOT de la Provincia de Los Ríos 
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CAPITULO I 

1. PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO PERTINENTES A LA 

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

1.1.CONSTITUCIÓN 

La actual Constitución vigente desde el año 2008, promulga en el ejercicio de las 

competencias exclusivas de los niveles de gobierno y de la función ejecutiva, la 

planificación desde el  Estado, en las diferentes escalas geográficas administrativas de 

los Gobiernos locales y en los sectoriales.  

Planificación territorial 

El Estado central tiene entre sus competencias exclusivas, la planificación nacional12; 

los gobiernos locales, denominados Gobiernos Autónomos Descentralizados – GAD, 

constituidos por las juntas parroquiales rurales, Concejos municipales, Concejos 

metropolitanos, Consejos provinciales y Consejos regionales13  y organizados 

territorialmente en Regiones, Provincias, Cantones, parroquias rurales y regímenes 

especiales14, describe a  la planificación del “Desarrollo” como competencia exclusiva 

en los numerales 1de los artículos correspondientes. Tabla 1 y 2.  

“Art. 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será 

obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados.” 

Tabla 1. Competencias Regionales, Distritos Metropolitanos y Regímenes especiales 

 
CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR  

GAD Regionales Distritos metropolitanos Regímenes especiales 

Competencias 9 

Correspondientes a los 
gobiernos cantonales y las 

que sean aplicables de los 
gobiernos provinciales y 

regionales 

 

                                                           

12Constitución, Título V, Organización Territorial del Estado Capítulo Cuarto, Régimen de Competencias, Artículo 261 
13Constitución, Artículo 238 
14Constitución, Capítulo segundo de la Organización del territorio,  artículo 242: “… Por razones de conservación 
ambiental, étnico-culturales o de población podrán constituirse regímenes especiales. Los distritos metropolitanos 
autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales serán 
regímenes especiales.” 
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Artículos 262 266 258 

Contenido 

“ Planificar el 
desarrollo regional y 

formular los 
correspondientes 

planes de 
ordenamiento 

territorial, de manera 
articulada con la 

planificación nacional, 
provincial, cantonal y 

parroquial.” 

“ Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los 

correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la 
planificación nacional, 

regional, provincial y 
parroquial, con el fin de 

regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano 

y rural.” 

La provincia de Galápagos 
tendrá un gobierno de 

régimen especial. Su 
planificación y desarrollo 

se organizará en función 
de un estricto apego a los 

principios de conservación 
del patrimonio natural del 

Estado y del buen vivir, de 
conformidad con lo que la 

ley determine. 

Fuente: Constitución del Ecuador 2008 
Elaborado por: Gladys De La Torre 

 
 

Tabla 2. Competencias provincial, municipal, parroquial 

 
CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR  

GAD Provincial Municipal  Parroquial 

Competencias 8 14 8 

Artículos 263 264 267 

Contenido 

“ Planificar el desarrollo 
provincial y formular los 

correspondientes planes 
de ordenamiento 

territorial, de manera 
articulada con la 

planificación nacional, 
regional, cantonal y 

parroquial.” 

“ Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los 

correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la 
planificación nacional, 

regional, provincial y 
parroquial, con el fin de 

regular el uso y la ocupación 
del suelo urbano y rural.” 

“ Planificar el 
desarrollo 

parroquial y su 
correspondiente 

ordenamiento 
territorial, en 

coordinación con el 
gobierno cantonal y 

provincial.” 

Fuente: Constitución del Ecuador 2008 
Elaborado por: Gladys De La Torre 

 
 

“Art. 260.- El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 

concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 

colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno.” 

En el nivel de la Función Ejecutiva y en específico los Ministerios del Estado, en el 

ámbito de sus competencias  cumplen con las atribuciones de: rectoría, planificación, 
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ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales y planes que se creen para 

ejecutarlas.15 

La administración pública está regida por los siguientes principios16: Eficacia, 

Eficiencia, Calidad, Jerarquía, Desconcentración, Descentralización, Coordinación, 

Participación, Planificación, Transparencia y Evaluación. Lo descrito en razón del 

servicio a la colectividad. 

El Título VI, referido al régimen de “Desarrollo”, Capítulo segundo de la 

Planificación participativa para el desarrollo, identifica al Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa - SNDPP en la organización de la 

planificación para el desarrollo, el cual está conformado por el Consejo Nacional de 

Planificación y este a su vez está integrado por los niveles de gobierno, participación de 

la ciudadanía y una Secretaría Técnica, encargada de coordinar17. 

 

1.2. CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN – COOTAD 

Uno de los objetivos del COOTAD es evitar la duplicidad de funciones a través de la 

“…definición de mecanismos de articulación, coordinación y corresponsabilidad entre 

los distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación y gestión 

pública…”18 

En los principios que el Código se destacan: 

- La “coordinación y corresponsabilidad” de todos los niveles de gobierno y  

- La obligación compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan 

Nacional19, como principio de Complementariedad. 

De la Planificación del Desarrollo y Ordenamiento Territorial referido en el Título 

VII de las Modalidades de Gestión, Planificación, Coordinación y Participación, 

                                                           

15Constitución 2008, Artículo 141 
16Constitución 2008, Artículo 227 
17Constitución 2008, Artículo 279.  

18COOTAD 2010, Artículo 2, literales g y h  
19COOTAD 2010, Artículo , literales c y d 
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Capítulo II de la planificación del Desarrollo y del Ordenamiento Territorial20, remarca 

la competencia de la planificación del desarrollo a cargo de los GAD y por ende la 

formulación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

Los niveles de Gobierno y organización territorial21 identificados en el Título II de 

la Organización del Territorio y el Título III de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados22 y su correspondencia en la organización territorial se describen a 

continuación. 

 Tabla 3. COOTAD 

Organización Territorial GAD 

Nivel regional Gobierno Autónomo Descentralizado Regional 

Nivel provincial Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

Nivel cantonal Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Nivel parroquial rural Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Regímenes especiales 

Distritos metropolitanos  
Gobiernos de los Distritos Metropolitanos Autónomos 
Descentralizados 

Circunscripciones territoriales de 
pueblos y nacionalidades indígenas, 

afro-ecuatorianas y montubias 

Regímenes especiales de gobierno autónomo 
descentralizado establecidos por libre determinación de 
los pueblos 

Régimen especial de Galápagos Régimen especial de gobierno de Galápagos 

Fuente: COOTAD 2010 
Elaborado por: Gladys De La Torre 

 

El Código con respecto a la planificación del desarrollo en una visión en el largo 

plazo, considera las particularidades de las jurisdicciones de los GAD con la finalidad 

de ordenar la localización de las acciones públicas en función de las cualidades 

territoriales23. 

                                                           

20COOTAD 2010, Artículo 295 
21COOTAD, Artículo 10 
22COOTAD, Artículo 28 
23COOTAD, Artículo 295 
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Referente a la integralidad y articulación24 de las actuaciones, el Código menciona a 

los sectoriales en la estrategia como corresponsables en el territorio y el mecanismo 

identificado es la definición de programas y proyectos para su concreción.  

El Capítulo II del Título VII, establece la obligatoriedad de coordinación del 

gobierno central y los GAD para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y los 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial – PDOT, respectivamente. 

La ley y la normativa que adopte cada órgano legislativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados establecerán las disposiciones que garanticen la 

coordinación interinstitucional de los planes de desarrollo.25 

 

1.3. CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚ BLICAS - 

COPFP 

Uno de los objetivos del COPFP es la articulación y coordinación de la planificación 

nacional con la planificación de los  GAD y entre GAD26. El ámbito de acción del 

Código identifica a las siguientes entidades, instituciones y organismos: Función 

ejecutiva, GAD, Otros27 En los principios comunes del Código28, establece: 

- La sujeción a la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno de 

acuerdo a los artículos 280 y 293 de la Constitución.  

- Coordinación como un deber para el cumplimiento de los fines, así como la 

coordinación de los mecanismos que garanticen la participación. 

En las responsabilidades conjuntas de las entidades de planificación y finanzas 

públicas, la coordinación está sujeta a los mecanismos que el reglamento29 identifique. 

La planificación nacional y sectorial con enfoque territorial y de forma 

desconcentrada corresponde a un mecanismo del ejercicio de la planificación y la 

                                                           

24COOTAD, Artículo 297 
25COOTAD, Artículo 299 
26COPFP, Artículo 3, numeral 2 
27 Aquellos creados por la Constitución o ley para el ejercicio de la potestad estatal; personas jurídicas creadas como acto 
normativo de los GAD; instituciones que reciban recursos públicos; empresas públicas. 
28COPFP, Artículo 5 
29El reglamento no se ha promulgado hasta la presente fecha, marzo 2014. 
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política pública, a través de instrumentos y la conformación de espacios de coordinación 

de la función ejecutiva en los niveles; regional, provincial, municipal y distrital30 

El Título I, De la planificación del desarrollo y la política pública, capítulo primero, 

de la planificación del Desarrollo, menciona a la planificación del desarrollo se ejercerá 

a través de los PDOT e instrumentos para la articulación y coordinación31 de los GAD 

en razón de su competencia. 

El capítulo segundo, De la Política Pública, el artículo pertinente32 hace hincapié en 

el establecimiento de mecanismos de coordinación para las intervenciones de los GAD 

con énfasis en la incorporación de intervención de los desconcentrados (función 

ejecutiva) en los PDOT y viceversa. 

De los mecanismos de coordinación, el COPFP en su artículo 45, menciona: “La Ley 

definirá los procedimientos de coordinación y armonización de la planificación 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, y de éstos con las 

competencias sectoriales con incidencia territorial ejercidas por el gobierno central”. 

El Sistema 33  Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.- 

Constituye el conjunto de procesos, entidades e instrumentos que permiten la 

interacción de los diferentes actores, sociales e institucionales, para organizar y 

coordinar la planificación del desarrollo en todos los niveles de gobierno. Se orientará 

por los principios de obligatoriedad, universalidad, solidaridad, progresividad, 

descentralización, desconcentración, participación, deliberación, subsidiaridad, 

pluralismo, equidad, transparencia, rendición de cuentas y control social. 

 

Objetivos del Sistema34: 

1. Contribuir, a través de las políticas públicas, al cumplimiento progresivo de los 

derechos constitucionales, los objetivos del régimen de desarrollo y disposiciones del 

                                                           

30COPFP, Artículo 11 
31COPFP, Artículo 12 
32COPFP, Artículo 16 
33COPFP, Artículo 18 
34COPFP, Artículo 20 



 

 

régimen del buen vivir, de

República; 

2. Generar los mecanismos e instancias de coordinación de la planificación

política pública en todos 

3. Orientar la gestión pública hacia el logro 

impactos tangibles e intangibles

Gráfico 6. Síntesis de la e

ESTRUCTURA DEL 
SISTEMA NACIONAL 

DESCENTRALIZADO DE 
PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA

ENTIDADES DEL 
SISTEMA 

INSTRUMENTOS DEL 
SISTEMA

INSTRUMENTOS 
COMPLEMENTARIOS

INVERSIÓN PÚBLICA

PLANIFICACIÓN DE 
LA COOPERACIÓN  
INTERNACIONAL
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vivir, de conformidad con lo establecido en la 

erar los mecanismos e instancias de coordinación de la planificación

política pública en todos los niveles de gobierno; y, 

3. Orientar la gestión pública hacia el logro de resultados, que contemple

e intangibles. 

Síntesis de la estructura del SNDPP 

Fuente: COPFP 2010
Elaborado por: Gladys
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INVERSIÓN PÚBLICA

PLANIFICACIÓN DE 
LA COOPERACIÓN  
INTERNACIONAL
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Programación presupuestaria 
anual
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Inversión Pública
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Gestión de la cooperación

conformidad con lo establecido en la Constitución de la 

erar los mecanismos e instancias de coordinación de la planificación y de la 

que contemple los 

Fuente: COPFP 2010 
Gladys De La Torre 

Función  Ejectiva

Gobiernos Autónomos 
Descenralizados

Sistema Nacional de 
Información

Plan Nacional del Buen Vivir

Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial

Programación  presupuestaria 
plurianual  

Programación presupuestaria 

Programas y proyectos de 
Inversión Pública

Planes de Inversión

Política Nacional de 
Cooperación  Internacional

Gestión de la cooperación



 

18 

 

1.4. MODELOS DE TERRITORIALIZACIÓN DEL ESTADO Y 

CONCEPTUALIZACION 

Se describen algunos conceptos y los modelos de territorialización vigentes en el 

proceso de planificación territorial y la política pública. 

- El concepto Desarrollo según el Plan Nacional del Buen Vivir 2013 – 2017, es 

una alternativa social, liberadora que propone otras prioridades para la 

organización social en el cual las pautas distributivas y redistributivas son 

importantes. 

La alternativa en mención por tanto se denomina “Buen Vivir”, estipulado en la 

Constitución del 2008, el cuál reconoce los derechos de la naturaleza y ordena que la 

planificación se vincule a la construcción de los derechos de los ciudadanos. 

- El Ordenamiento territorial - OT, corresponde a la organización del territorio, 

la Constitución determina que la planificación garantizará el ordenamiento 

territorial y será de carácter obligatorio para los GAD.  

El OT es el instrumento35 de la planificación del desarrollo que tiene por objetivo 

ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de 

los asentamientos respecto a las actividades en el territorio acorde a sus 

particularidades. La vigencia de los planes inicia con la expedición de la normativa, 

deben ser publicados y socializados, la actualización36 deberá realizarse al inicio de 

cada gestión. 

Los modelos de territorialización definidos como la presencia estatal en el territorio a 

través de procesos de descentralización y desconcentración tienen como objeto 

responder efectivamente a las necesidades de la población. 

Los procesos de descentralización y desconcentración son principios del Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa - SNDPP y constituyen 

mecanismos efectivos para acercar los servicios a la ciudadanía, fortalecer el control 

social y generar equilibrio territorial. 

                                                           

35COPFP, Artículo 43 
36COPFP, Artículo 48 
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- Descentralización.- Proceso para hacer efectivo el Estado policéntrico y la 

redistribución del poder en el territorio. 

Los GAD asumen competencias y facultades para garantizar la cercanía con la 

ciudadanía, el goce de los derechos individuales y colectivos con el de que gestionar las 

competencias establecidas en la Constitución y ejercer las facultades de manera 

obligatoria. 

- Desconcentración.- EL proceso de desconcentración del ejecutivo es un 

mecanismo para generar un desarrollo equitativo y equilibrado en el país y para 

la consolidación de una estructura estatal en el territorio que considere las 

distintas realidades locales. Es un elemento de gestión que agilita la respuesta 

de la administración pública, función ejecutiva en el nivel territorial. 

El Acuerdo No. 001-2013 de la normativa técnica de Desconcentración37, define al 

modelo de desconcentración como el traslado de ciertas y determinadas facultades y 

atribuciones desde el nivel central hacia los otros niveles jerárquicamente dependientes, 

siendo la primera mantiene la rectoría y garantiza la calidad y buen cumplimiento, cuya 

finalidad es contribuir a la garantía de derechos ciudadanos a través de la prestación de 

servicios públicos con eficiencia, calidad y calidez. 

Los 3 niveles de desconcentración se distribuyen en Zonas38, Distritos y Circuitos, 

siendo actualmente 9 zonas con la siguiente conformación: 

- Z1: Esmeraldas, Imbabura, Carchi, Sucumbíos;   

- Z2: Pichincha (excepto el Cantón Quito), Napo, Orellana;  

- Z3: Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo, Pastaza;  

- Z4: Manabí, Sto. Domingo de los Tsáchilas;  

- Z5: Santa Elena, Guayas (excepto los cantones de Guayaquil Samborondón y 

Durán), Bolívar, Los  Ríos y Galápagos;  

- Z6: Cañar, Azuay, Morona Santiago; 

- Z7:El Oro, Loja, Zamora Chinchipe;  

- Z8: Cantones Guayaquil, Samborondón y Durán;  

                                                           

37Acuerdo publicado en el Registro Oficial No. 19 del 20 de junio del 2013 
38 9 zonas de planificación 
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- Z9: Distrito Metropolitano de Quito. 

En el país existen  140 distritos con un promedio de 90000 habitantes y 1134 

circuitos con un promedio de 11000 habitantes; estos tres niveles de planificación se 

diferencian por niveles de gobierno, así, las zonas la conforman las provincias; los 

distritos son la unidad básica de planificación y prestación de servicios, y están 

conformados por cantones y/o la unión de cantones, los cantones con alta población 

establecen distritos dentro de los mismos, es el caso de Quito, Guayaquil, Cuenca, 

Ambato y Sto. Domingo de los Tsáchilas; y los circuitos son la localidad en los cuales 

los servicios públicos están al alcance de la población, corresponde a la parroquia o 

conjunto de parroquias. 

Gráfico 7. Mapa de zonas de planificación39 

 

Fuente: SENPLADES 

Gráfico 8. Distritos y circuitos 

 

Fuente: SENPLADES 
                                                           

39Información a abril del 2014.  
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1.5. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN MULTINIVEL E INSTANCI AS 

DE COORDINACIÓN 

En el país las diferentes escalas geográficas administrativas, disponen de 

instrumentos para la planificación del desarrollo: 

- En la escala nacional.- Le corresponde al Gobierno Nacional el Plan Nacional de 

Desarrollo que para el período 2013 – 201740 se denomina “Plan Nacional para el 

Buen Vivir”, es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 

exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 

observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 

demás sectores41. 

La ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetará al Plan Nacional de 

Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de 

otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y 

parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin 

menoscabo de sus competencias y su autonomía42. 

El PNBV contiene las orientaciones político-programáticas y es aprobado por el 

Consejo Nacional de Planificación, tiene como finalidad el Buen Vivir. 

La actualización del PNBV considera procesos participativo, descentralizado, 

desconcentrado y transparente y las metas del instrumento se dirigen a satisfacer las 

necesidades no solo mínimas, sino básicas  y máximas y el alcance de 12 objetivos 

como principales directrices para la implementación de las acciones sectoriales con la 

planificación nacional.  

Descripción de los Objetivos: 

                                                           

40El Plan del Buen Vivir 2013 – 2017 es el tercer instrumento de planificación aprobado el 17 de febrero del 2013. 
41Constitución 2008, Artículo 280 
42Constitución 2008, Artículo 293 
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En el año 2007 el Plan se denominó, Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2010, inició 

como una propuesta de cambio definida en el programa de Gobierno, por mandato 

Constitucional se presentó el Plan Nacional para el Buen Vivir 2009 – 2013, con 

desafíos nuevos.  

- Ejes de Desarrollo Nacional.-3 ejes en los que se agrupan los objetivos 

nacionales en el Plan Nacional del Buen Vivir 2013 – 2017: 1. Construcción del 

Poder Popular, 2. Derechos, libertades y capacidades para el Buen Vivir y 3. 

Transformación económica – productiva a partir del cambio de la matriz 

productiva. 

Eje Poder Popular y Estado

•Objetivo 1. Auspiciar la igualdad, cohesión e integración social y territorial en la diversidad.

Eje Derechos y Libertades para el Buen Vivir

•Objetivo 2. Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía.

•Objetivo 3. Mejorar la calidad de vida de la población.

•Objetivo 4. Garantizar los derechos de la naturaleza y promover un ambiente sano y 

sustentable.

•Objetivo 5. Garantizar la soberanía y la paz, e impulsar la inserción estratégica en el mundo 

y la integración latinoamericana.

•Objetivo 6. Garantizar el trabajo estable, justo y digno en su diversidad de formas.

•Objetivo 7. Construir y fortalecer espacios públicos, interculturales y de encuentro común.

Eje Transformación económica y productiva

•Objetivo 8. Afirmar y fortalecer la identidad nacional, las identidades diversas, la 

plurinacionalidad y la interculturalidad.

•Objetivo 9. Garantizar la vigencia de los derechos y la justicia.

•Objetivo 10. Garantizar el acceso a la participación pública y política.

•Objetivo 11. Establecer un sistema económico social, solidario y sostenible.

•Objetivo 12. Construir un Estado democrático para el Buen Vivir.
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- Ejes prioritarios.- 4 ejes considerados en las agendas zonales: Asentamientos 

Humanos, sustentabilidad ambiental, transformación de la matriz productiva y 

cierre de brechas. 

- Proyectos Estratégicos Nacionales (PEN).- Proyectos de interés y alcance 

nacional y binacional: mineros, petróleos, hidroeléctricos y las ciudades – 

centro universitarios como IKIAN, YACHAY, UNAE43. 

- ZEDE 44.- Zonas Especiales de Desarrollo Económico identificada a nivel 

administrativo de cantones y parroquias, agrupados según mejores condiciones 

del territorio como potencial área económica.  

Las ZEDE se clasifican en 3 especialidades: ZEDE tecnológica, ZEDE 

industrial y ZEDE logística. SENPLADES cuenta con la definición preliminar 

de criterios territoriales para la ubicación de las ZEDE del año 2012. 

- Proyectos Emblemáticos.-proyectos para el mejor acceso de la población a los 

servicios: educación, social, seguridad, justicia. Desconcentración de los 

ministerios: salud, MIES45, Justicia, Interior y Secretaria de Gestión de Riesgos. 

 

Fuente: Folleto popular, Que son los Distritos y Circuitos, SENPLADES, año 2012 

 

Otros instrumentos en el nivel nacional se refieren a la planificación territorial 

especial46 para los proyectos nacionales de carácter estratégico, mismos que serán 

considerados en los GAD en donde se implementa  para los procesos de planificación y 

ordenamiento territorial de los niveles de gobierno respectivos. 

- En el nivel del ejecutivo.- Los ministerios, secretarías y consejos sectoriales de la 

política, formulan los planes sectoriales o agendas sectoriales para el caso de los 

                                                           

43 IKIAN: Universidad Regional Amazónica; YACHAY: Universidad de Investigación de Tecnología Experimental; 
UNAE: Universidad Nacional de Educación 
44 Art. 34, Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones - COPCI 
45 MIES: Ministerio de Inclusión Económica y social  

46COPFP, Artículo 45 
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Gráfico 9. Estructura orgánica de la Función Ejecutiva y las área

•FUNCION 
EJECUTIVA 

24 

ministerios o sectoriales y agendas zonales para el caso de las 9 Subsecretarias de 

Las agendas sectoriales son instrumentos de coordinación intersectorial q

las políticas públicas, programas y proyectos clave a mediano plazo en 

la visión estratégica de largo plazo plasmada en la ELP. Las agendas sectoriales son 

elaboradas por los Ministerios Coordinadores con sus entidades coordinad

determina una visión de desarrollo para el área de competencia, establecen

política intersectorial y presentan acciones de la gestión pública. 

structura orgánica de la Función Ejecutiva y las áreas de competencia

Fuente: SENPLADES
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SENPLADES, diciembre 2013 

Elaborado por: Gladys De La Torre 

Inclusción Económica y social; 
Salud Pública; Ubano y 
Vivienda;Deporte 

Agricultura, ganadería, acuacult
ura y pesca; Relaciones 
Laborales; Transporte y Obras 
Públicas; Industrias y 
Productividad; Turismo; 
Comercio Exterior

Secreataria de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología; 
Educación; Cultura y Patrimonio

Ministerio de Finanzas

Ambiente; Secretaria del Agua; 
Recursos Naturales No 
Renovables; Electricidad y 
Energía Renovable; 
Telecomunicaciones

Defensa; Secretaría de Gestión 
de Riesgos; Secretaría de 
Inteligencia; Interior; Justicia; 
Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana 



 

25 

 

 

- Las agendas zonales coordinan la presencia, acciones e intervenciones del Estado 

con Proyectos Estratégicos Nacionales (PEN), vinculados a la Estrategia de Largo 

Plazo (ELP)  en las zonas de planificación para la jerarquizan de los programas y 

proyectos.  

Las agendas buscan sinergias multinivel con otras iniciativas territoriales, articulando 

el Gobierno Central con los Gobiernos Autónomos Descentralizados en observancia de 

las necesidades y potencialidades específicas del territorio 47 . Constituyen un 

instrumento de coordinación territorial entre lo definido por el Plan Nacional de 

Desarrollo y en la Estrategia Territorial Nacional para las zonas de planificación y la 

coordinación y articulación de la planificación de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados.  

Gráfico 10. Articulación de la Agenda zonal 

  

Elaborado por: Gladys De La Torre 

 

- Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial constituyen instrumentos 

de planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados provincial, 

cantonal y parroquial, así como de los Regímenes Especiales. 

Los planes de desarrollo son las directrices de las decisiones estratégicas de 

desarrollo en el territorio, tienen una visión de largo plazo y se implementan a través del 

                                                           

47Guía para la formulación de políticas públicas sectoriales, SENPLADES, 2011, pág. 15 
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ejercicio de las competencias48. Los planes incorporarán las políticas locales para la 

gestión del territorio. 

- El plan institucional, corresponde su elaboración a todos los niveles mencionados, 

su articulación garantiza que la programación de los recursos públicos y la 

pertinencia con las directrices de: La Constitución, los principios y estándares de 

derechos humanos derivados de los instrumentos: internacionales vinculantes, la 

ELP, el PNBV, las Agendas Sectoriales, Territoriales y para la Igualdad, y las 

Políticas Sectoriales49. 

Cada institución debe plasmar la acción pública en la Programación Plurianual de la 

Política (PPP) y la Programación Anual de la Política (PAP).  

La PPP es el instrumento de planificación institucional de mediano plazo de todas las 

instituciones del sector público, que incorpora la programación de los gastos 

permanentes y no permanentes, conducente al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos institucionales atados al PNBV. La programación plurianuales referencial e 

indicativa para la programación anual y la PAP es el instrumento en el que se concreta 

la programación de los gastos permanentes y no permanentes para el cumplimiento del 

PNBV, desde cada institución, la vigencia es anual, y se ajusta a los recursos del 

Estado50. 

- La agenda para la Igualdad, es pertinente al artículo 11 de la Constitución: todas 

las personas, tanto individuales como colectivas (comunidades, pueblos, 

nacionalidades y territorios), son iguales ante la ley, que gozan de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades, y que no pueden ser discriminadas por razones 

de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, 

estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, 

condición socioeconómica, condición migratoria, orientación sexual, estado de 

salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física, ni por cualquier otra distinción, 

personal o colectiva, temporal o permanente51.  

                                                           

48COPFP, Artículo 41 
49Guía para la formulación de políticas públicas sectoriales, SENPLADES, 2011, pág. 17 
50Guía para la formulación de políticas públicas sectoriales, SENPLADES, 2011, pág. 17 
51Guía para la formulación de políticas públicas sectoriales, SENPLADES, 2011, pág. 15 
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La agenda de la igualdad deberá contemplarse y ser transversalizado

instrumentos  descritos a través de incorporar a los enfoques de igualdad y de ambiente 

y la necesidad de corregir las inequidades estructurales. 

Instrumentos de planificación multinivel 

Elaborado por: 

A cada nivel de planificación le corresponden sus instrumentos de planificación y a 

ancias de coordinación. 
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- Consejo Nacional de Planificación, es el organismo superior el Sistema Nacional 

Descentralizado de la Planificación Participativa – SNDPP, vincula la coordinación 

nacional y territorial y garantizará el enfoque intersectorial y territorial de la 

política pública. Conoce y aprueba el PNBV. 

- El Consejo sectorial52 liderado por el ministerio coordinador que corresponda, es 

la instancia de coordinación intersectorial que vincula de forma horizontal a un 

conjunto de entidades públicas para la articulación de la planificación nacional con 

la institucional a través de la definición de objetivos, políticas sectoriales e 

intersectoriales y lineamientos de coordinación intersectorial. 

- El Gabinete zonal53 corresponde a una instancia de coordinación territorial en la 

cual se formula e implementan los planes binacionales o estrategias de frontera y se 

gestionan los planes especiales vinculados a los proyectos estratégicos nacionales. 

- Consejos de planificación de los GAD, vinculado a los procesos referidos a los 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, emiten una resolución favorable sobre las prioridades 

estratégicas de desarrollo, requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 

legislativo correspondiente entre otras funciones estipuladas en el COPFP. 

- Los Consejos de la Igualdad, espacios de coordinación, con el fin de incorporar 

los enfoques de género, étnico-culturales, generacionales, de discapacidad y 

movilidad. Formulan las agendas nacionales de la igualdad. 

- Instancia institucional54, se refiere a la planificación estratégica y operativa de las 

instituciones públicas. Define la programación de la implementación de la política 

pública, es un proceso permanente y de responsabilidad de todas las instituciones 

públicas. 

 

1.6. HERRAMIENTAS Y SISTEMAS PARA LOS GOBIERNOS AUT ÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS 

Para la planificación territorial, SENPLADES dispone de herramientas tecnológicas 

y sistemas de información y reporte: 
                                                           

52PNBV 2013 - 2017, 3.2 ´Planificación descentralizada participativa, literal  b, pág. 35 
53PNBV 2013 - 2017, 3.2 ´Planificación descentralizada participativa, literal  a, pág. 34 
54PNBV 2013 - 2017, 3.2 ´Planificación descentralizada participativa, literal  c pág. 35 
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- SNI.- El Sistema Nacional de Información “constituye el conjunto organizado de 

elementos que permiten la interacción de actores con el objeto de acceder, recoger, 

almacenar y transformar datos en información relevante para la planificación del 

desarrollo y las finanzas públicas”55 

 
Fuente: www.planificación.gob.ec 

 

- SIGAD.- El Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, de conformidad con la Resolución No. 011-CNC del año 2012, 

es la herramienta informática de reporte de los GAD de los proyectos  para el 

cálculo del Índice de Cumplimiento de Metas (ICM) de acuerdo al Séptimo Criterio 

Constitucional, que permita la asignación de recursos a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en función al cumplimiento de metas del Plan Nacional de 

Desarrollo y del Plan de Desarrollo de cada Gobierno Autónomo Descentralizado.  

El SIGAD se ampara en los siguientes artículos del marco legal: 

- Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública: Art. 51de la información 

sobre el cumplimiento de metas.- Con el fin de optimizar las intervenciones 

públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución los gobiernos 

autónomos descentralizados reportarán anualmente a la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo el cumplimiento de las metas propuestas en sus 

respectivos planes. 

- Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: Art. 

192.- El total de las transferencias que realiza el Gobierno Central hacia los GAD 

se distribuirá conforme a tamaño y densidad de la población; necesidades básicas 

                                                           

55Art.33 , Código de Planificación y Finanzas Públicas 
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insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la población residente en 

el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados; logros en el 

mejoramiento de los niveles de vida; esfuerzo fiscal y administrativo; y 

cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del 

gobierno autónomo descentralizado. 

- Consejo Nacional de Competencias, Resolución No. 00013-CNC-2011, 

Disposición General.- esta metodología se aplicará para el cálculo de las 

transferencias de ingresos permanentes y no permanentes del PGE56, a partir del 

ejercicio fiscal del 2014. 

 

- SIPeIP.- El Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública, según el 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que las instituciones 

y organismos comprendidos en la Constitución en los artículos 225 (Organismos de 

la función ejecutiva, legislativa ….. entidades del régimen autónomo 

descentralizado …., personerías jurídicas de los GAD…), 297 (Todo programa 

financiado con recursos públicos…. Las instituciones y entidades que reciban o 

transfieran bienes o recursos públicos…) y 315 (..empresas públicas..), 

“excluyendo los Gobiernos Autónomos Descentralizados” reporten a la 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo sus instrumentos de planificación 

institucional, de acuerdo a las metodologías, procedimientos e instrumentos. 

El SIPeIP es herramienta con funcionalidades que permiten: 

- Consolidar la información generada a partir de una metodología de planificación 

institucional que prioriza la observancia de los Objetivos del Plan Nacional del 

Buen Vivir, la implementación de la política pública, los problemas y 

potencialidades identificados en los territorios, la transversalidad de los enfoques 

para la igualdad y su concreción en programas y proyectos de inversión pública. 

- Proporcionar los insumos necesarios para el seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas nacionales y sectoriales. 

                                                           

56
 PGE: Presupuesto General del Estado 
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- Verificar la continuidad y coherencia de la acción y política pública; y proporcionar 

información respecto a su implementación. 

- Enlazar la inversión pública a los instrumentos de política pública. 

- Incorporar la territorialización de la inversión pública y su desglose por enfoques 

de igualdad. 

- Articular el presupuesto a la planificación. Su diseño contempla la 

interoperabilidad con el ESIGEF57. 

- Transparentar la planificación y ejecución de la política pública. 

- Generar datos para el seguimiento y evaluación del PNBV mediante indicadores de 

resultado que se gestionan desde la Sub-secretaría de Seguimiento y Evaluación 

 

- Sistema de información de Cooperación Internacional58.- La Secretaría de Técnica 

de Cooperación Internacional – SETECI, dispone actualmente del sistema con 

información de la cooperación realizada por entidades internacionales en el nivel 

provincial y los sectores de intervención.  

 

1.7. RESUMEN DE LOS PROCESOS DE TRANSFORMACION DEL ESTADO 

PERTINENTES A LA PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO  

La transformación del Estado Ecuatoriano considera la regulación de procesos, 

modelos, instrumentos y la institucionalidad de la planificación territorial a través del 

Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa en los niveles de 

gobierno y en las escalas del territorio; los conceptos  nuevos se han venido 

implementando desde el año 2010 a partir de la promulgación de los Códigos 

relacionados con la planificación  del territorio y el Desarrollo. 

Lo importante de los elementos es la compatibilidad y complementariedad que entre 

ellos debe darse, no obstante siendo procesos nuevos, estos se afianzarán con el tiempo 

a través de estrategias de apropiación de la población mediante la participación. 

                                                           

57 ESIGEF: Sistema de Gestión Financiera 
58Website del sistema: app.seteci.gob.ec/mapa 
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Gráfico 13.  Resumen de elementos de transformación del Estado  

 

 

 

Elaborado por: Gladys De La Torre 
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CAPITULO II  

2. MECANISMOS FUNDAMENTALES DE LA PLANIFICACIÓN DE 

ACUERDO A LAS METODOLOGÍAS ART/PNUD Y SENPLADES 

2.1.METODOLOGÍA ART/PNUD 

Antecedentes  

El Programa Marco ART / PNUD Ecuador, Articulación de Redes Territoriales del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, inició sus actividades operativas 

en enero del 2008, proceso dado previo a la promulgación del marco legal vigente en el 

Ecuador: COOTAD, COPFP. 

ART Ecuador se enmarca en la Iniciativa Internacional ART del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD. 

“ El Programa en Ecuador ha priorizado trabajar en la articulación de los diferentes 

Planes de Desarrollo elaborados en cada nivel de acción: parroquial, cantonal, 

provincial y nacional, dentro de su Ciclo de Programación Local. Estos Planes deben 

articularse bajo el principal instrumento de desarrollo nacional, el Plan Nacional de 

Desarrollo”59 

Objetivo  

El programa Marco Articulación de Redes Territoriales - ART en Ecuador tiene 

como objetivo general: “Poner a disposición del país y de los diferentes cooperantes 

interesados un marco de referencia programático y de gestión capaz de fortalecer la 

articulación entre las dimensiones: territorial, nacional e internacional de los procesos 

de desarrollo; y la acción complementaria de la cooperación internacional a favor del 

desarrollo humano para alcanzar los ODM”60. 

Principios Fundamentales  

- Trabajar en todos los niveles del desarrollo de manera articulada: Territorial,       

Nacional e internacional 

- Enfoque Integral de las acciones 
                                                           

59Página oficial del programa ART: www.undp.org.ec/art, www.art-iniative.org. 
60Página oficial del programa ART: www.undp.org.ec/art, www.art-iniative.org. 



 

34 

 

- Promover la Participación 

- Fortalecer los procesos en marcha: “no partir de cero” 

- Lógica de proceso 

- Continuidad entre programación e implementación 

- Articulación y complementariedad de actores locales, nacionales e 

internacionales, Inter-agencialidad 

- Movilización de nuevos actores internacionales 

- Facilitar y promover la Cooperación descentralizada y la Cooperación Sur-Sur. 

- Formulación conjunta en los territorios  

Líneas De Acción 

La Iniciativa ART Internacional opera con un enfoque intersectorial e integral en los 

campos de acción —complementarios entre sí: 

- Gobernanza y fortalecimiento institucional 

- Desarrollo Económico Local 

- Apoyo a las políticas públicas y cumplimiento de los ODM 

- Servicios Sociales 

- Migración, codesarrollo y refugio. 

Líneas de acción transversales: Enfoque de Género, Sostenibilidad Ambiental, 

Interculturalidad, Derechos Humanos. 

Metodología, mecanismos   

ART/PNUD: Mecanismos de articulación y concertación de actores y niveles61 

Los niveles de acción son: el nivel internacional, nacional y local. La metodología 

ART comprende los siguientes mecanismos. 

 

                                                           

61Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, Capítulo 3, pág. 
71 
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Gráfico 14. Mecanismos 

 

Fuente: Publicación, 2012:”La aplicación de la Metodología ART en América Latina” 

Elaborado por: Gladys De La Torre 

 

- Mecanismo Nacional  

Comité Nacional de Coordinación (CNC).- Espacio de decisión nacional que se 

encarga de liderar y coordinar los Programas Marco ART del PNUD y de facilitar la 

articulación entre los diferentes niveles de gobierno y la cooperación internacional. 

Objetivo del CNC: 

- Generar un espacio de coordinación nacional, encargado de asegurar la correcta 

aplicación de la metodología y de los instrumentos de los Programas Marco 

ART del PNUD, garantizando así su coherencia con las políticas nacionales.  

- Busca propiciar la articulación de la programación realizada a nivel territorial 

con las estrategias y programas nacionales, y complementarla con el apoyo de 

la cooperación internacional.62 

Funciones del CNC: 

- Facilitar, promover la articulación de la planificación a nivel nacional  

- Propiciar una articulación territorial, nacional e internacional durable 

- Respeto y articulación con las políticas y líneas directrices nacionales 
                                                           

62Publicación ART/PNUD, “La aplicación de la Metodología ART en América Latina”, Ecuador 2012, pág. 74   
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- Orientación de la cooperación internacional, promover alianzas  

- Toma de decisiones sobre la implementación del Programa Marco 

- Fortalecimiento del enfoque de igualdad de género. 

Composición del CNC.- Es un espacio pluri-actoral y multiniveles. En la etapa inicial 

está liderado por el Gobierno Nacional y el PNUD, y posteriormente se amplía con la 

incorporación de otros actores estratégicos a nivel nacional. 

Generalmente el CNC está conformado por: Ministerios encargados de la 

planificación y el desarrollo o los ministerios encargados de la cooperación 

internacional; PNUD, es parte del CNC como responsable de la implementación del 

programa; el Sistema de las Naciones Unidas  (SNU), suman esfuerzos al programa 

marco; los representantes territoriales; la cooperación internacional en la figura de 

aliados. 

- Mecanismo Territorial 

Grupos de trabajo territoriales (GTT).- Los GTT, se estructuran de modos 

diversos en función de la dinámica y la voluntad política de los territorios. En el 

Ecuador su denominación se ha adaptado al contexto en donde se implementan: Grupo 

de Trabajo Provincial, Cantonal, Grupos de Diálogo, equipo de Trabajo. 

Los GTT, se ha estructurado en dependencia de las dinámicas locales, como una 

respuesta a las prioridades y necesidades de cada territorio63, constituyen un elemento 

esencial de la propuesta metodológica, su formación busca expresar las potencialidades y 

debilidades territoriales, mediante la consideración de factores socio-económicos, 

políticos, medioambientales y técnicos. 

Definición de los Grupos de Trabajo Territoriales.- “ Los GTT, son estructuras 

multiniveles, intersectoriales e interdisciplinarios que facilitan la gestión y planificación del 

territorio, la identificación de prioridades  territoriales y la ejecución de programas y 

proyectos de desarrollo con el apoyo de la cooperación internacional”.64 

                                                           

63Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 86 
64Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 86 



 

 

“Los Programas Marco ART del PNUD, a través de los GTT, no buscan 

estructuras o crear instrumentos paralelos a los ya existentes en los territorios. Los

GTT parten del  reconocimiento de las estructuras locales, por lo que buscan

fortalecerlos instrumentos de gestión, planificación y desarrollo ya en curso”.

Objetivo de los Grupos de Trabajo 

programación de los niveles regionales y locales, mediante el trabajo articulado 

actores territoriales, nacionales e internacionales.

Los GTT están liderados por los responsables de las administraciones regionales y 

locales; y buscan generar mecanismos que faciliten la complementariedad entre

y la articulación entre las iniciati

desarrollo local y nacional, con el apoyo de la cooperación internacional”.

Integrantes y liderazgo de los GT.

el nivel local de gobierno: Gobiernos pro

conformados por el sector público (descentralizado, desconcentrados en el nivel local); 

sector privado, sector académico: Universidades, centros de formación; sociedad civil 

organizada67: grupos tradicionalmen

trabajadores, grupos étnicos, otros; ONG, Cooperación internacional: agencias de las 

Naciones Unidas, donantes, otros.

Gráfico 15. Conformación de los GT

Fuente: Socialización

                                                          

65Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 87
66Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2
67Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 95
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Los Programas Marco ART del PNUD, a través de los GTT, no buscan 

o crear instrumentos paralelos a los ya existentes en los territorios. Los

GTT parten del  reconocimiento de las estructuras locales, por lo que buscan

fortalecerlos instrumentos de gestión, planificación y desarrollo ya en curso”.

Objetivo de los Grupos de Trabajo - GT.- “Fortalecer las capacidades de gestión y 

programación de los niveles regionales y locales, mediante el trabajo articulado 

territoriales, nacionales e internacionales. 

Los GTT están liderados por los responsables de las administraciones regionales y 

y buscan generar mecanismos que faciliten la complementariedad entre

y la articulación entre las iniciativas implementadas en el marco de los

desarrollo local y nacional, con el apoyo de la cooperación internacional”.

Integrantes y liderazgo de los GT.- Los grupos de trabajo el Ecuador están liderados por 

el nivel local de gobierno: Gobiernos provinciales y Gobiernos Municipales. Los GT están 

conformados por el sector público (descentralizado, desconcentrados en el nivel local); 

sector privado, sector académico: Universidades, centros de formación; sociedad civil 

: grupos tradicionalmente excluidos, mujeres, jóvenes, medioambientalistas, 

trabajadores, grupos étnicos, otros; ONG, Cooperación internacional: agencias de las 

Naciones Unidas, donantes, otros. 

Conformación de los GT 

Socialización del Programa ART en la Provincia del Carchi

                   

Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 87

Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2

Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 95
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Los Programas Marco ART del PNUD, a través de los GTT, no buscan duplicar 

o crear instrumentos paralelos a los ya existentes en los territorios. Los 

GTT parten del  reconocimiento de las estructuras locales, por lo que buscan 

fortalecerlos instrumentos de gestión, planificación y desarrollo ya en curso”.65 

“Fortalecer las capacidades de gestión y 

programación de los niveles regionales y locales, mediante el trabajo articulado entre 

Los GTT están liderados por los responsables de las administraciones regionales y 

y buscan generar mecanismos que faciliten la complementariedad entre los actores 

de los procesos de 

desarrollo local y nacional, con el apoyo de la cooperación internacional”.66 

Los grupos de trabajo el Ecuador están liderados por 

vinciales y Gobiernos Municipales. Los GT están 

conformados por el sector público (descentralizado, desconcentrados en el nivel local); 

sector privado, sector académico: Universidades, centros de formación; sociedad civil 

te excluidos, mujeres, jóvenes, medioambientalistas, 

trabajadores, grupos étnicos, otros; ONG, Cooperación internacional: agencias de las 

 

del Programa ART en la Provincia del Carchi, año 2011 

Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 87 

Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 88 

Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 95 



 

 

Gráfico 16. Funciones de los grupos de trabajo territoriales:
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Funciones de los grupos de trabajo territoriales: 

•Participación de los actores locales
•Diseñar el CPL, definición de
operativos

•Identificar y validar las prioridades
desarrollo.

•Seguimiento y cumplimientode las
proyectos identificados en el"Documento
Prioridades"

•Facilitar el monitoreo y evaluacióndel

Ciclo de
CPL

•Promover y facilitar la articulación
desarrollo territorial.

•Participación en los espacios ymecaniimos
acticulación, concertación y tomade
de los actores.

la toma

•Facilitar el trabajo articulado
cooperación, enfoque de socios yaliados

•Alinear la cooperacióninternacional

cooperación

•Fortalecer capacidades de gestión y liderazgo
•Identificar prioridades basadas en procesos de 
planificación integral 

•Capacitar en temas especializados en respuesta 
a la demanda de los actores

•Promover espacios de intercambio con actores 
de la cooperación descentralizada y sur

Fortalecimiento y desarrollo 
de capacidades territoriales

•Ejecutar el programa Marco
•Implementar los programas y proyectos
•Aprobar la incorporación de nuevos actores
•Identificar los criterios para la selección de 
territorios donde se implementara el programa.

Toma de decisiones de la 
implementación del Programa 

•Transparencia.-difundir el progreso del 
programa:resultados, logros, dificultades, buenas 
prácticas, inovaciones y mecanismos de gestión 
(veeduría ciudadana)

•Incidir en la creación y fortalecimiento de las 
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Fuente: Publicación, 2012:”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”

 

Los Programas Marco ART del PNUD 

los territorios. Su propósito es 

creados —o fortalecidos—

mecanismos por parte de las autoridades en funciones.

- El ciclo de programación local

prioridades nacionales

CPL considerado como un 

y territoriales. La metodología al ser flexible se adapta a los escenarios diversos.

El CPL promueve el rol activo de los gobiernos locales y de los diferentes 

estratégicos del territorio.70

El Ciclo de Programación Local busca garantizar una represen

liderazgo femenino, por lo que, generalmente, incluye la participación de mujeres como 

representantes institucionales o la participación de organizaciones y comités de mujeres, 

                                                          

68Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 93
69Publicación ART/PNUD, ”La aplicación
pág. 107 
70Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, CAPÍTULO 4 
pág. 115 
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a las prioridadeslocales

Tranversalizacióndel
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de la mujer

Institucionalizaciónde
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Publicación, 2012:”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”

Elaborado por: Gladys

Los Programas Marco ART del PNUD no buscan operar por un período 

Su propósito es generarla sostenibilidad de las estructuras y procesos 

—, gracias a la institucionalización y apropiación de es

mecanismos por parte de las autoridades en funciones.68 

programación local (CPL): instrumento de

nacionales y territoriales 69 

CPL considerado como un instrumento para la alineación de las prioridades nacionales 

La metodología al ser flexible se adapta a los escenarios diversos.

El CPL promueve el rol activo de los gobiernos locales y de los diferentes 
70 

El Ciclo de Programación Local busca garantizar una representatividad institucional y 

liderazgo femenino, por lo que, generalmente, incluye la participación de mujeres como 

representantes institucionales o la participación de organizaciones y comités de mujeres, 

                   

Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 93

Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, CAPÍTULO 4 

Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, CAPÍTULO 4 
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Publicación, 2012:”La aplicación de la Metodología ART en América Latina” 
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ministerios de equidad (en el caso de existir), entidades gubernamentales a cargo del 

tema. 

Junto con estas organizaciones, el CPL promueve la construcción conjunta de políticas 

públicas y programas de equidad a nivel territorial y nacional.71 

Definición del Ciclo de Programación Local.- es el proceso territorial que permite 

planificar, priorizar, implementar y monitorear los planes de acción para el desarrollo del 

territorio, a través de la participación con el liderazgo de los GTT. 

Objetivo.- Identificar las prioridades de desarrollo de los territorios mediante la 

concertación de decisiones entre actores para la articulación de la planificación local y 

nacional a la cual se alineará la cooperación. 

Funciones del CPL.- La dinámica del CLP busca mantener un enfoque integral del 

desarrollo del territorio, poniendo en el centro de la planificación sus potencialidades en 

recursos humanos, institucionales, económicos, culturales, ambientales y sociales:72 

- Promover procesos no proyectos aislados, fomentando la articulación basada en 

la complejidad de los aspectos del territorio: política, social, cultural, 

económica, histórica y ambiental. 

- Fortalecer procesos de planificación territorial, basados en las capacidades y 

potencialidades considerando los planes de desarrollo existentes o las 

experiencias de las que se pueda aprender y a fin de no duplicar acciones, 

considerar la estructura de planificación de los territorios.  

- Articulación de la planificación territorial: 

o Contribuye  a la planificación integral del territorio 

o Promueve la descentralización a partir del rol activo de las comunidades 

locales y sus actores públicos, sociales, privados  

o Levantar de forma participativa el “Documento de Prioridades 

Territoriales” en el que se plasmarán los proyectos, como parte del 

sistema de planificación territorial 

                                                           

71Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 117 
72Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 111 
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- Complementariedad y alineación por parte de la cooperación internacional.-

Facilita el proceso de concertación y participación con la finalidad de priorizar 

las demandas, necesidades de desarrollo de los territorios. 

Los actores y redes de cooperación descentralizada movilizan recursos 

humanos y económicos, buenas prácticas e innovaciones técnicas, tecnológicas 

y organizacionales hacia las prioridades de desarrollo.  

- Fortalecimiento y desarrollo de capacidades.-El mandato del CPL es generar y 

fortalecer capacidades por medio de una planificación conjunta e inclusiva.  

- Promoción del enfoque de equidad de género.- El Ciclo de Programación Local 

promueve la transversalización del enfoque de género, durante todo el proceso 

de gestión y evaluación. Esta estrategia trae aparejado un monitoreo específico 

de los logros en esa área.73 

- Facilitar una estrategia de desarrollo humano.- Facilita una planificación basada 

en un enfoque de desarrollo humano integral a través de un análisis del 

territorio: fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades.  

Miembros del CPL74: 

- GTT.- mecanismo con el cual se ejecuta el CPL para la gestión integral del 

desarrollo territorial.  

- Gobiernos territoriales.-de todos los niveles, liderazgo de los mismos en el 

proceso. 

- Representantes del gobierno nacional en el territorio.- sectoriales, 

ministerios 

- Academia.- Universidades centros de investigación, formación. 

- Agencias de Desarrollo Económico Local.- facilitan y aportan las estrategias 

de desarrollo. 

                                                           

73Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 114 
74Publicación ART/PNUD, ”La aplicación de la Metodología ART en América Latina”,  Ecuador 2012, pág. 115, 116, 
117 
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- Espacios de diálogo y/o participación ya existente.- foros provinciales, 

consejos territoriales, grupos de gestores o comités 

- Expertos temáticos.- especialistas en diferentes temáticas. 

- Sociedad civil organizada.- grupos étnicos, mujeres, jóvenes, migrantes, 

trabajadores, otros. 

- Comunidades.- participación de la ciudadanía interesada en ser parte de la 

planificación del territorio. 

- Gremios y sectores empresarial local.- Cámaras de industrias, comercio, 

agencias de inversión, otros.  

- Entidades de cooperación internacional presentes en el territorio,  donantes, 

agencias de las Naciones Unidas y socios de la cooperación descentralizada. 

 

2.2. METODOLOGÍA SENPLADES 

La Guía de contenidos y procesos para la formulación de Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial a nivel de provincias, cantones y parroquias, define la 

estructura mínima de los instrumentos de planificación para los niveles de gobierno para 

la gestión del territorio orientada al desarrollo “armónico e integral”. 

Objetivo  

La guía tiene como objetivo disponer de una estructura de contenidos mínimos para 

la formulación de planes con contenidos que den respuesta a los mandatos y 

disposiciones de la Constitución del Ecuador, los Códigos establecidos, conceptos y 

técnicas de planificación reconocidas actualmente como válidas y apropiadas.  

Principios fundamentales  

Los planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se rigen bajo principios de 

concordancia y correspondencia. 

Las directrices de desarrollo determinan y orientan los contenidos y políticas del 

ordenamiento territorial y de la gestión del territorio. 



 

 

Las capacidades y potencialidades del 

desarrollo integral social, económico y ambiental que 

Buen Vivir. La Constitución identifica

vertical, entre los instrumentos de

cantonales y parroquiales; y de 

Lineamientos para la planificación

Los 5 lineamientos tienen la legitimidad de los consensos generado

territorio y son un referente para los GAD en la planificación del desarrollo y el 

ordenamiento territorial.

Contenidos esenciales de los instrumentos de planificación del desarr

ordenamiento territorial.

contenidos mínimos y el marco de las competencias de los gobiernos. 

1. Contenidos mínimos

para los Planes de Desarrollo provincial, municipal y parroquial las fase

diagnóstico, propuesta y modelo de gestión

Fase 1.-Diagnóstico, requiere de una descripción de aspectos referentes a inequidades 

sociales y los desequilibrios socio

territorio, la situación deficit

del territorio con los  circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio 

•Reducción
básicas
procesos

Lineamiento 1

•Coordinación y gestión transectorialLineamiento 2

•Articulación intergubernamentalLineamiento 3

•Articulación con el Plan Nacional de DesarrolloLineamiento 4

•Promoción
social
territorial,

Lineamiento 5
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Las capacidades y potencialidades del territorio definen las posibilidades del 

desarrollo integral social, económico y ambiental que debe alcanzarse

Constitución identifica como articulaciones, a la correlación de modo 

instrumentos de los gobiernos nacionales, regionales, provinciales, 

cantonales y parroquiales; y de modo horizontal entre los gobiernos. 

Lineamientos para la planificación 

Los 5 lineamientos tienen la legitimidad de los consensos generado

territorio y son un referente para los GAD en la planificación del desarrollo y el 

ordenamiento territorial. 

Contenidos esenciales de los instrumentos de planificación del desarr

ordenamiento territorial. -  Los alcances de la guía están dispuestos en función de los 

contenidos mínimos y el marco de las competencias de los gobiernos.  

Contenidos mínimos.-El artículo 42 del COPFP señala como contenidos mínimos 

para los Planes de Desarrollo provincial, municipal y parroquial las fase

diagnóstico, propuesta y modelo de gestión 

, requiere de una descripción de aspectos referentes a inequidades 

sociales y los desequilibrios socio-territoriales, potencialidades y oportunidades de su 

territorio, la situación deficitaria, los  proyectos existentes en el territorio, las relaciones 

del territorio con los  circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio 

Reducciónde inequidades sociales y satisfacciónde
básicasa través de una estrategia de desarrolloendógeno
procesosde ordenamiento territorial

Coordinación y gestión transectorial

Articulación intergubernamental

Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo

Promociónde la participación, la rendición decuentas
social en los procesos de planificación y de
territorial,que reconozcan la diversidad deidentidades

las posibilidades del 

debe alcanzarse para el logro del 

a la correlación de modo 

los gobiernos nacionales, regionales, provinciales, 

 

Los 5 lineamientos tienen la legitimidad de los consensos generados con actores del 

territorio y son un referente para los GAD en la planificación del desarrollo y el 

 

 

Contenidos esenciales de los instrumentos de planificación del desarrollo y 

ía están dispuestos en función de los 

El artículo 42 del COPFP señala como contenidos mínimos 

para los Planes de Desarrollo provincial, municipal y parroquial las fases de: 

, requiere de una descripción de aspectos referentes a inequidades 

territoriales, potencialidades y oportunidades de su 

aria, los  proyectos existentes en el territorio, las relaciones 

del territorio con los  circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio 

de necesidades
endógenoy de

cuentasy el control
ordenamiento

identidades



 

 

articuladas. El diagnóstico por los 6 sistemas, 4 se vinculan al desarrollo y 2 al 

ordenamiento territorial.

 

- Diagnóstico estratégico.

tendencial del territorio.

- Modelo territorial actual.

- Escenarios.- Condiciones políticas, económica

Análisis de los escenarios: tendencial, probable y consensuado.

- Mapas como herramienta que posibilite y visibilice al territorio de manera 

gráfica. 

Fase 2.-  Propuesta: La propuesta toma en consideración la visión en el mediano y

largo plazo en función de los 

deseadas, y el modelo territorial que debe implementarse para viabilizar el logro de sus 

objetivos.75. El aporte se dirige a las siguientes decisiones:

                                                          

75Guía de contenidos PDOT – SENPLADES,  Quito , Mayo 2011, pág. 29

ESTRATEGIAS

TERRITORIALES 

Desarrollo Integral

Ordenamiento Territorial
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El diagnóstico por los 6 sistemas, 4 se vinculan al desarrollo y 2 al 

torial. 

Diagnóstico estratégico.- genera información referida a la situación actual y 

tendencial del territorio. 

Modelo territorial actual.- interrelación y dinámicas en el territorio.

Condiciones políticas, económicas, sociales y ambientales. 

Análisis de los escenarios: tendencial, probable y consensuado.

Mapas como herramienta que posibilite y visibilice al territorio de manera 

: La propuesta toma en consideración la visión en el mediano y

largo plazo en función de los objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas 

deseadas, y el modelo territorial que debe implementarse para viabilizar el logro de sus 

El aporte se dirige a las siguientes decisiones: 

                   

SENPLADES,  Quito , Mayo 2011, pág. 29 

•Objetivo de desarrollo.-situación que se desea alcanzar 
en lo social, cultural, económico,ambiental, rol territorial 
e institucional 
•Definición de políticas públicas, resultados, estrategias 
de sostenibilidad, metas.

•Sistemas delimitados por efectos 
ambientales, socioeconómicos o culturales.

•Sistema funcional: redes, movilidad

Tabla 4.  Vinculación de sistemas 

Desarrollo Integral 

Sistema ambiental 

Sistema Económico 

Sistema Sociocultural 

Sistema Político institucional 

Ordenamiento Territorial 
Sistema de Asentamientos humanos

Sistema de movilidad, energía y conectividad

El diagnóstico por los 6 sistemas, 4 se vinculan al desarrollo y 2 al 

genera información referida a la situación actual y 

interrelación y dinámicas en el territorio. 

s, sociales y ambientales. 

Análisis de los escenarios: tendencial, probable y consensuado. 

Mapas como herramienta que posibilite y visibilice al territorio de manera 

: La propuesta toma en consideración la visión en el mediano y 

objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas 

deseadas, y el modelo territorial que debe implementarse para viabilizar el logro de sus 

 

situación que se desea alcanzar 
en lo social, cultural, económico,ambiental, rol territorial 

Definición de políticas públicas, resultados, estrategias 

Sistema de Asentamientos humanos 

vilidad, energía y conectividad 



 

 

Fase 3.- Modelo de gestión:

proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias, responsables de la 

ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la 

rendición de cuentas y el c

PDOT, los objetivos, los resultados previstos en el largo plazo.

Componentes del modelo de gestión:

* Los Consejos de Planificación en los GAD se organizan mediante acto normativo 

del GAD y estarán integrados de acuerdo a la normativa legal expuesta en el Art. 28 del 

COPFP por la máxima autoridad del ejecutivo local, 

dirimente; un representante del legislativo local; la o el servidor público a cargo de la 

instancia de planificación

máxima autoridad del ejecutivo local; 3 representantes delegados por las instancias 

participación, de conformidad con la ley; un representante del nivel del GAD de los 

niveles subsiguientes.  

Los Consejos de Planificación Parroquial estarán conformados por: el Presidente de 

la Junta Parroquial; 1 representante de los vocales de la Junta

                                                          

76Guía de contenidos PDOT – SENPLADES,  Quito , Mayo 2011, pág. 33

Instancias OBLIGATORIAS 
vinculadas con la planificación

Programas, proyectos, cronogra
ma de ejecución y presupuestos 

estimados  

Sistema de monitoreo, evalución 
y retroalimentación 

Promoción y difusión 
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gestión: debe identificar los datos específicos de los programas y 

proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias, responsables de la 

ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la 

rendición de cuentas y el control social.”76 El modelo de gestión llevará a la práctica los 

PDOT, los objetivos, los resultados previstos en el largo plazo. 

Componentes del modelo de gestión: 

* Los Consejos de Planificación en los GAD se organizan mediante acto normativo 

estarán integrados de acuerdo a la normativa legal expuesta en el Art. 28 del 

COPFP por la máxima autoridad del ejecutivo local, quien convoca, preside y tiene

; un representante del legislativo local; la o el servidor público a cargo de la 

de planificación del GAD y 3 funcionarios del GAD designados por la 

ejecutivo local; 3 representantes delegados por las instancias 

, de conformidad con la ley; un representante del nivel del GAD de los 

Los Consejos de Planificación Parroquial estarán conformados por: el Presidente de 

la Junta Parroquial; 1 representante de los vocales de la Junta Parroquial; 1 técnico ad 

                   

SENPLADES,  Quito , Mayo 2011, pág. 33 

•Consejo o Asamblea de ciudadanos 
•*Consejo de  Planificación 

Instancias OBLIGATORIAS 
vinculadas con la planificación

•Desarrollo: 
social, económico, ambiental, político 
institucional

•Ordenamiento territorial relacionados con los 
sistemas asentamientos humanos, redes y 
conectividad

•Gestión del territorio: fortalecimiento de los 
GADs

Programas, proyectos, cronogra
ma de ejecución y presupuestos 

•Sistema de verificación del cumplimiento y 
avance del plan 

Sistema de monitoreo, evalución 
y retroalimentación 

•Apropiación del plan por parte de la 
ciudadanía

•Estrategia de comunicación 
Promoción y difusión 

debe identificar los datos específicos de los programas y 

proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias, responsables de la 

ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la 

El modelo de gestión llevará a la práctica los 

 

* Los Consejos de Planificación en los GAD se organizan mediante acto normativo 

estarán integrados de acuerdo a la normativa legal expuesta en el Art. 28 del 

, preside y tiene voto 

; un representante del legislativo local; la o el servidor público a cargo de la 

del GAD y 3 funcionarios del GAD designados por la 

ejecutivo local; 3 representantes delegados por las instancias de 

, de conformidad con la ley; un representante del nivel del GAD de los 

Los Consejos de Planificación Parroquial estarán conformados por: el Presidente de 

Parroquial; 1 técnico ad 

Consejo o Asamblea de ciudadanos 

social, económico, ambiental, político 

Ordenamiento territorial relacionados con los 
sistemas asentamientos humanos, redes y 

Gestión del territorio: fortalecimiento de los 

Sistema de verificación del cumplimiento y 

Apropiación del plan por parte de la 
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honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; 3representantes 

delegados por las instancias de participación, de conformidad con la Ley.  

El Consejo de planificación tendrá como funciones77:  

- Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución 

favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito 

indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 

- Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con 

los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de 

Desarrollo; 

- Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los 

planes de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento 

territorial; 

- Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no 

reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 

respectivos; 

- Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, 

- Delegar la representación. 

Instancias no obligatorias pero recomendables78:  

- Grupo de planificación: conformado por representantes del Estado Central tales 

como el gobernador/a, delegados de los sectores desconcentrados, máximas 

autoridades de los GAD. Sus acciones se encaminarían a acuerdos sobre los 

objetivos de desarrollo, organización territorial, el aprovechamiento de temas 

estratégicos entre otros. 

Estos espacios como modelo de concertación han sido aplicados especialmente en los 

Proyectos estratégicos nacionales. 

                                                           

77COPFP, Art. 29 
78Guía de contenidos PDOT – SENPLADES,  Quito , Mayo 2011 
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- Instancia interna.- encargada de la formulación, ejecución y seguimiento de los 

PDOT conformada por un técnico GAD con dedicación exclusiva, un asistente 

técnico con experticia en SIG y estadísticas. 

- Comité consultivo del plan conformado por representantes de todas las unidades 

de los GAD, incorporación sucesiva de representantes de las organizaciones 

sociales y privadas y sectoriales pertinentes. 

Los Planes de Ordenamiento Territorial, el COOTAD en su artículo 297 establece 

que: “El ordenamiento del territorio regional, provincial, distrital, cantonal y 

parroquial, tiene por objeto complementar la planificación económica, social y 

ambiental con dimensión territorial; racionalizar las intervenciones sobre el territorio; y 

orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible, a través de los siguientes objetivos: 

- La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del 

suelo en función de los objetivos económicos, sociales, ambientales y 

urbanísticos; 

- El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de gestión que 

permitan ejecutar actuaciones integrales y articular las actuaciones sectoriales 

que afectan la estructura del territorio; y 

- La definición de los programas y proyectos que concreten estos propósitos. 

El alcance de los Planes debe variar según la naturaleza de cada territorio, de las 

capacidades de planificación y gestión de los GAD, de la disponibilidad de información, 

del grado de desarrollo de los instrumentos de los otros gobiernos con los que debe 

articularse. 

2. Competencias: La guía, aclara que la planificación en los GAD, las competencias 

exclusivas no son limitantes en la formulación de los planes, debido a que el territorio 

presenta sus propias dinámicas que superan las competencias, razón por la cual la 

planificación deberá considerar la integralidad de los componentes territoriales, la 

práctica de los mecanismos de concertación entre los representantes del Gobierno 

Central y sus instancias desconcentradas y de los distintos niveles de los GAD, cuando 
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procedan a formular sus respectivos Planes. “No se trata de imponer directrices desde 

el nivel superior ni desde los niveles inferiores”79 

Proceso Participativo 

De acuerdo al marco legal, los PDOT deben ser participativos debido al conocimiento 

del territorio por parte de los actores. Los procesos80 contemplados son los siguientes: 

- La organización de las instancias participativas: asamblea y Consejo de 

Planificación, equipo técnico de planificación. 

- La formulación del diagnóstico estratégico y por sistemas. 

- La formulación del Plan de Desarrollo: objetivos, modelo de ordenamiento y de 

gestión. 

- La formulación del Plan de Ordenamiento Territorial: políticas, estrategias, 

instrumentos de gestión y programas y proyectos para el desarrollo territorial. 

- La aprobación y puesta en vigencia del Plan por parte de los órganos de 

decisión. 

- Política provincial, cantonal o parroquial. 

La finalidad de la participación ciudadana es articular diferentes actores, incluir a los 

sectores excluidos, visibilizar las inequidades y desigualdades de la aplicabilidad de los 

derechos de las personas, generar participación con visión de género y grupos 

minoritarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

79Guía de contenidos PDOT – SENPLADES,  Quito , Mayo 2011, pág. 17 
80Guía de contenidos PDOT – SENPLADES,  Quito , Mayo 2011, pág. 18 
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CAPITULO III 

3. APORTES Y MECANISMOS ESTRUCTURALES DE LAS 

METODOLOGÍAS ART/PNUD Y SENPLADES 

Se reconocen 8 mecanismos de articulación para el análisis comparativo de las 

metodologías con el fin de identificar componentes nuevos, complementarios y vacíos 

metodológicos; elementos que conlleven a generar propuestas que aporten al proceso de 

actualización de los 6 PDOT en análisis y de los PDOT de los GAD contemplados en la 

guía de contenidos, los PDOT por tanto deberán ser pertinentes a los instrumentos 

multinivel existentes. Las alternativas que se propongan permitirán considerar una 

estructura que ordene los contenidos de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial local hacia consolidar la visión de país proyectada en el corto, mediano y 

largo plazo a través de la articulación y coordinación de los diferentes niveles de 

gobierno, de la función ejecutiva, entidades, sectores de la población y actores del 

territorio hacia el logro de las metas locales y nacionales. 

 

Se describen a continuación los componentes por mecanismos a los cuales se 

determina una ponderación con la finalidad identificar los alcances de entre las 

metodologías, niveles  de intervención, similitud, aportes al proceso de planificación 

territorial con identidad local, niveles de coordinación, aspectos relevantes y procesos 

significantes en pro del Desarrollo. 

 

PONDERACIÓN CONSIDERACIÓN 

2 Existente 

1 Parcial 

0 Inexistente 
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Tabla 5. Mecanismo 1 

Metodología 

               Componentes 

APORTE A LOS PROCESOS 

Desarrollo 
Ordenamiento 

Territorial 
Participativo Descentralización Desconcentración 

ART/PNUD 2 1 2 1 1 

SENPLADES 2 2 2 1 1 

 

Tabla 6. Mecanismo 2 

Metodología 

                  Componentes 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Gobierno 
Central 

Función 
Ejecutiva 

GAD 
Entidades de la 
Cooperación 
internacional 

Entidades 
del sector 
privado 

Entidades 
educativas 

Representantes de 
la sociedad civil 

organizada 

*Representantes 
de la sociedad  no 

organizada 

ART/PNUD 2 2 2 2 2 2 2 2 

SENPLADES 2 2 2 0 0 0 2 0 

         

Observaciones:*”Sectores minoritarios, vulnerables”  
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Tabla 7. Mecanismo 3 

Metodología 

                   Componentes 

INSTANCIAS DE PLANIFICACIÓN 

Técnica Local Zonal Nacional Regional Internacional 

ART/PNUD Grupo de trabajo 0 
Comité Nacional de 

Coordinación 
0 

Redes internacionales 
de cooperación 

       

SENPLADES *Equipo técnico 
Consejo de 

planificación 
0 

Consejo de 
planificación 

0 0 

       

Observaciones: *No obligatorio, recomendable 

 

Tabla 8. Mecanismo 4 

Metodología 

              Componentes 

ALINEACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS 

Marco legal Planificación Participación Derechos 
Igualdad y 

género 
Estrategia 
Nacional 

Estrategia 
Internacional 

ART/PNUD *2 2 2 2 2 2 2 

SENPLADES 2 2 2 2 0 2 0 

Observaciones: *El programa inicia en el año 2007 anterior a la publicación del marco legal vigente para la planificación. 
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Tabla 9. Mecanismo 5 

Metodología 

                  Componentes 

ALINEACIÓN DE CONTENIDOS 

Ejes y metas de 
Desarrollo 

Internacional 

Ejes y metas de 
Desarrollo Nacional 

Ejes y metas de 
Desarrollo Zonal 

(Sectoriales) 
Diagnóstico Propuesta 

Modelo de 
gestión 

ART/PNUD 2 2 0 *2 *2 *2 
       

SENPLADES 0 2 0 2 2 2 
       

Observaciones: *Corresponde al proceso del Ciclo de programación 

 

Tabla 10. Mecanismo 6 

Metodología 

                 Componentes 

ALIANZAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYE CTOS 

Entidades locales Entidades del ejecutivo Entidades regionales Entidades internacionales 

ART/PNUD 2 2 2 2 

     

SENPLADES 2 2 0 0 
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Tabla 11. Mecanismo 7 

Metodología 

                    Componentes 

PRODUCTOS 

Plan  
Documento de 

prioridades 
Sistema de 
monitoreo 

Sistema de 
seguimiento 

Sistemas de 
evaluación 

ART/PNUD 0 *2 0 0 0 

SENPLADES 2 0 2 2 2 

Observaciones: *Documento de prioridades para el desarrollo territorial: proyectos para la gestión de cooperación internacional. 

 

Tabla 12.  Mecanismo 8 

Metodología 

                  Componentes 

INSTITUCIONALIZACIÓN 

Metodología  Instancias 

Instrumentos 

(Plan, Documento 
de prioridades) 

Procesos Sistemas de 
evaluación 

del 
instrumento 

Participativo Desarrollo 
Ordenamiento 

Territorial 

ART/PNUD 0 2 *2 2 2 1 0 

SENPLADES 0 2 2 2 2 2 0 

Observaciones: 

*El programa inicia en el año 2007 anterior a la publicación del marco legal vigente para la planificación 
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De las matrices se desprenden componentes complementarios entre las metodologías 

ART/ PNUD y SENPLADES, variables que en los dos casos no se han considerado 

pero que sin embargo aportan a la integralidad de procesos en el territorio adaptable a 

las realidades.  

a. Cabe mencionar que el Programa ART/PNUD es una metodología aplicada en 

diversos contextos mundiales, vigente desde el año 2004, reporta en la publicación: 

ART, Articulación de Redes Territoriales para el Desarrollo Humano Sostenibles, 

RESUMEN 2013, resultados de la iniciativa y su contribución a los procesos 

internacionales de desarrollo para el logro de un marco eficaz, sostenible, 

participativo, abiertos, inclusivos y sensibles al territorio; lineamientos aplicado en 

3 áreas estratégicas: Alianzas innovadoras; gobernanza local y desarrollo local; y 

desarrollo económico local en los países: El Salvador, República Dominicana, 

Región Champagne – Ardenne en Francia, Región Oriental de Marruecos, Líbano, 

Región Mediterránea a través de FELCOS (cooperación para la apicultura, la 

biodiversidad y la seguridad alimentaria), Bolivia, Mauritania, Gabón, Colombia, 

Ecuador, Albania, Nicaragua y Cuba, mencionados y detallados en el Resumen 

2013, por tanto ART es una metodología aplicable a la heterogeneidad del territorio 

y adaptable a la localidad en razón de las experiencias exitosas de las provincias y 

cantones del Ecuador. 

 

Fuente: Publicación, 2014 

ART,” Articulación de Redes Territoriales para el Desarrollo Sostenible”, Resumen 2013 
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Es de mi conocimiento la aplicación de la metodología ART en el territorio 

Ecuatoriano especialmente de las experiencias que estuvieron vigentes en el año 2011, 

año en el cual elaboré un análisis y encuestas in situ de apropiación de la metodología 

ART. Anexos: 1 al 4. 

En la provincia del Carchi, Los Ríos, Loja y el Cantón Playas, los Grupos de trabajo 

y el Ciclo de proyectos se habían  implementado y otros casos institucionalizado a 

través de ordenanzas. Los Grupos de Trabajo multiactor según los lineamientos ART, 

cumplían con reuniones en periodicidades fijas, práctica que no fue dependiente del 

gobierno de turno, debido a un proceso iniciado con actores del territorio empoderados, 

tanto del nombre según la localidad como funciones, atribuciones como de la dinámica 

local para la implementación de la agenda de prioridades para la gestión de cooperación. 

 

Tabla 13. Mecanismos de la metodología art implementados 

*3 provincias, **1 cantónal año 2011 

MECANISMOS 
ART 

*CARCHI 

Inicio 2008 

*LOS RIOS 

Inicio 2008 

**PLAYAS 

Inicio 2010 

*LOJA 

Inicio 2009 

Grupo de trabajo 

Nombre inicial: 

Grupo de diálogo 

Nombre 
inicial: 

Equipo de 
trabajo 

Nombre inicial: 

Grupo de 
trabajo 

Nombre inicial: 

Mesa técnica 
de cooperación 
internacional y 

desarrollo 
comunitario 

Nombre 
consensuado: 

Año 2011.- Comité 
territorial de 
coordinación 

Año 2012.- Comité 
Técnico de 

Articulación 

Nombre 
consensuado

: 

Equipo 
técnico de 

Planificación 
del GPLR 

Nombre 
consensuado: 

Consejo 
Consultivo de 

trabajo, diálogo 
y participación 

cantonal de 
Playas 

Nombre 
consensuado: 

Mesa Técnica 
de Articulación 

Territorial 

Ciclo de 
programación local 

(CPL) 

CPL adaptado a la 
consecución de una 

agenda de 
prioridades para el 

Buen Vivir 

CPL 
adaptado al 

proceso 
PDOT 

En proceso de 
implementació

n 

En proceso de 
implementació

n 
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Propuesta de 
institucionalización 

Implementación de 
un Modelo de 

Gestión Territorial 
del Desarrollo de la 
Provincia del Carchi 

Equipo 
técnico de 

Planificación 
del GPLR 

para el 
proceso de 

construcción 
de los PDOT 

Conformación 
de un Consejo 
Consultivo de 

trabajo, diálogo 
y participación 

cantonal de 
Playas 

Mecanismo de 
articulación: 
Mesa técnica 

de Articulación 
y gestión 
Territorial 

Instrumento legal 
de 

institucionalización 
Ordenanza Ordenanza Ordenanza Resolución 

Estado del proceso 
de 

institucionalización 
a  del 2011 

Aprobado 

En proceso 
de 

socialización 
y reformas 

En proceso de 
socialización y 

reformas 
Aprobado 

Fuente: Información levantada en situ en el año 2011 e información Carchi al 2012 

Elaborado por: Gladys De La Torre 

 

b. Se despliega a continuación matriz de componentes resultado del análisis 

comparativo de las metodologías. 

 
Tabla 14. Variables no contempladas en las metodologías 

ART/PNUD y SENPLADES 

VARIABLES 
METODOLOGIAS 

ART/PNUD SENPLADES 

 Mecanismo 1 Actores involucrados 

1 Entidades de la cooperación internacional SI NO 

2 Entidades del sector privado SI NO 

3 Entidades Educativas SI NO 

4 
Representantes de la sociedad civil no 

organizada 
SI NO 

 Mecanismo 3 Instancias de la planificación 

5 Zonal NO NO 

6 Regional NO NO 

7 Internacional SI NO 
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 Mecanismo 4 Alineación con los Instrumentos 

8 Igualdad y género SI NO 

9 Estrategia internacional SI NO 

 Mecanismo 5 Alineación de contenidos 

10 Ejes y metas de Desarrollo Internacional SI NO 

11 Ejes y metas de Desarrollo Zonal NO NO 

 Mecanismo 6 
Alianzas para la ejecución de los 

programas y proyectos 

12 Entidades internacionales SI NO 

13 Entidades regionales SI NO 

 Mecanismo 7 Productos 

14 Plan NO SI 

15 Documento de prioridades SI NO 

16 Sistema de monitoreo NO SI 

17 Sistema de seguimiento NO SI 

18 Sistema de evaluación NO SI 

 Mecanismo 8 Institucionalización 

19 Metodología NO NO 

20 
Sistemas de monitoreo y evaluación del 

instrumento 
NO NO 

 

Las variables expuestas responden a elementos estructurales entre las metodologías, 

evidenciándose 3 casos: 

1. Aquellos en los cuales ART/PNUD considera en su metodología pero no son 

tomados en cuenta en la metodología SENPLADES, 

2. Aquellos en los cuales SENPLADES considera en su metodología pero no son 

tomados en cuenta en la metodología ART/PNUD y, 
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3. Variables, las cuales no son consideradas en ninguna de las metodologías y 

provienen de la práctica y la experiencia dada en la construcción de planes en la 

microregion de Paute, Cantones y parroquias de la microregion de Paute; 

Machala; Zaruma; El Oro; Loreto y sus parroquias; e Ibarra, este último cantón 

desde el año 2008 al 2010 y los territorios anteriores en el año 2011 y 2012. Y 

el conocimiento de la existencia de instrumentos territoriales dado por la 

experiencia de trabajo en SENPLADES durante 11 meses 2013-2014. 

El caso 1 y 2 se trata de variables complementarias a la metodología SENPLADES 

vigente en el país. En lo estructural es preciso señalar que la guía de contenidos PDOT 

oficializado por la SENPLADES, a pesar de contener información detalla por niveles de 

Gobierno, esta requiere de aportes técnicos por parte de los GAD quienes palpan al 

territorio, sumado a la necesidad de que se considere efectivamente los aportes que en 

los espacios ciudadanos con los diversos actores es posible recabar.  

Los esfuerzos que el territorio que se dan a partir de la implementación del proceso 

de elaboración de los  planes de desarrollo y ordenamiento territorial  bajo lineamientos 

nacionales, desplegados en un primer momento (2010),  han llevado a varios debates 

desde la estructura que llegaría a modificar desde el nombre del instrumento hasta los 

componentes del mismo.  

Es público saber qué, el debate gira en torno a si el Ordenamiento Territorial preside 

al Desarrollo y no el Desarrollo al Ordenamiento por tanto considero oportuno 

reconceptualizar. Más sin embargo en este segundo momento en el que se ha iniciado 

con el proceso de actualización de los PDOT en razón del cambio de periodo político, 

según la normativa81publicada en el Registro Oficial con fecha 5 de junio del 2014, es el 

momento idóneo para replantear los mecanismos aplicados en la etapa primera, sin 

embargo es mi opinión desde la práctica qué, a pesar de la norma, los PDOT corren el 

riesgo de caer en la descoordinación y la no articulación debido a las fechas diversas 

asignadas  para el inicio y conclusión de los PDOT por cada nivel GAD tomando en 

cuenta que aún cuando estipula la ley la actualización de los PDOT a partir de la 

posesión de las máximas autoridades (mayo 2014), el acceso a las herramientas de 

                                                           

81Registro oficial, Resolución  003-2014-CNP: Lineamientos y directrices para la actualización y reporte de información 
de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados ; Quito, 5 de junio 
del 2014 
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información y normativa entró en vigencia oficialmente desde junio del 2014, a partir de 

cual los GAD municipales por normativa tuvieron  desde el mes de junio, 5 meses para 

la entrega del diagnóstico, tiempo al cual debe restarse lo invertido para las 

socialización del manual PDOT, la conformación de un equipo técnico institucional 

para el fin y/o la consultoría que para el tiempo definido quizá es la mejor opción, por 

tanto el plazo marcado es el menor al estipulado en la normativa. Y para el caso de los 

GAD provinciales y parroquiales los plazos desfasan la intensión ideal de coordinación 

con el GAD municipal 

Gráfico 17.Plazos 

 

Fuente: Registro Oficial No. 003-2014-CNP 

Disposición transitoria Primera 
 

Cabe sin embargo ejemplificar que para el caso de la provincia de Imbabura se ha 

instaurado el mecanismo: Parlamento Provincial82 como instancia de participación en 

una primera convocatoria, citó a la diversidad de actores de la provincia, con un 

resultado de alrededor de 90083  participantes distribuidos en12mesas, según las 

competencias del GAD Provincial.  

El Parlamento Imbabureño constituye una primera experiencia de convocatoria de 

participación ciudadana en la provincia. 

                                                           

82Instancia oficializada en la Ordenanza que: “Regula la estructura y funcionamiento del Sistema de Participación 
Ciudadana en la Provincia de Imbabura. Ibarra, GADP Imbabura, 20 de octubre del 2014 
83 Lista de asistencia recabada por la Subdirección de Participación Ciudadana del GADP Imbabura. 
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Fuente Diarios locales del 28 y 29 de octubre del 2014 

  

 

Parlamento.- Mecanismo de articulación de actores planteada por el GAD Provincial 

de Imbabura. Espacio de diálogo para aportes al PDOT. 

 

Gráfico 18. Parlamento 
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Fuente: GADP Imbabura 2014, Subdirección de Participación Ciudadana 

 

El Parlamento cumple de entre las 7 funciones con 2 específicas pertinente a la 

planificación del territorio:  

- Función No. 1. “.. Participar activamente en la elaboración y actualización del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

- Función No. 3. Crear, fortalecer e impulsar espacios de coordinación y 

concertación ciudadana provincial, y proponer su normativa al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincia. 

- Función No. 5. Designar a los delegados al Consejo Provincial de 

Planificación, conforme a la ley.”84 

Observación 1 a la instancia de Participación Ciudadana, Parlamento de Imbabura: la 

función No. 5 procede según el artículo 28 de Conformación de los Consejos de 

Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, estipulado en el Código 

de Planificación y Finanzas Públicas, numeral 4: “Tres representantes delegados por 

las instancias de participación… “ 

                                                           

84Ordenanza que: “Regula la estructura y funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana en la Provincia de 
Imbabura. Ibarra, GADP Imbabura, 20 de octubre del 2014, págs.: 7 y 8. 
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En conclusión, la propuesta tomará en consideración 11 elementos estructurales de 

20 (variables número: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15)  de la metodología ART/PNUD 

en complementariedad a la metodología SENPLADES, las cuales no han sido 

consideradas según análisis realizado.  

 

Tabla 15. Elementos estructurales del mecanismos ART/PNUD 

VARIABLES 
METODOLOGIAS 

ART/PNUD SENPLADES 

 Mecanismo 1 Actores involucrados 

1 Entidades de la cooperación internacional SI NO 

2 Entidades del sector privado SI NO 

3 Entidades Educativas SI NO 

4 
Representantes de la sociedad civil no 

organizada 
SI NO 

 Mecanismo 3 Instancias de la planificación 

7 Internacional SI NO 

 Mecanismo 4 Alineación con los Instrumentos 

8 Igualdad y género SI NO 

9 Estrategia internacional SI NO 

 Mecanismo 5 Alineación de contenidos 

10 Ejes y metas de Desarrollo Internacional SI NO 

 Mecanismo 6 
Alianzas para la ejecución de los 

programas y proyectos 

12 Entidades internacionales SI NO 

13 Entidades regionales SI NO 

 Mecanismo 7 Productos 

15 Documento de prioridades SI NO 
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5 variables nuevas no consideradas (variables No. 5, 6, 11, 19, 20) en las 2 

metodologías.  

Tabla 16. Variables nuevas 

VARIABLES 
METODOLOGIAS 

ART/PNUD SENPLADES 

 Mecanismo 3 Instancias de la planificación 

5 Zonal NO NO 

6 Regional NO NO 

 Mecanismo 5 Alineación de contenidos 

11 Ejes y metas de Desarrollo Zonal NO NO 

 Mecanismo 8 Institucionalización 

19 Metodología NO NO 

20 
Sistemas de monitoreo y evaluación del 

instrumento 
NO NO 

 

Las 4 restantes no están contempladas en la metodología ART/PNUD pero sí en la 

metodología SENPLADES  a la cual se complementará debido al grado mayor de 

detalle técnico y debido a la oficialidad y vigencia actual del mismo. 

Tabla 17. Variables de la metodología SENPLADES 

VARIABLES 
METODOLOGIAS 

ART/PNUD SENPLADES 

 Mecanismo 7 Productos 

14 Plan NO SI 

16 Sistema de monitoreo NO SI 

17 Sistema de seguimiento NO SI 

18 Sistema de evaluación NO SI 



 

 

CAPITULO IV 

4. NIVEL DE ARTICULACIÓN 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

FUNCIÓN DE LAS METODOLOGÍASAPLICADAS Y DEL PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

Los PDOT de los GAD: 

Julio Andrade. La parroquia Julio Andrade es una parroquia del Cantón Tulcán de la 

provincia del Carchi,  Zona 5

Unión; según el marco normativo deberán cumplir con el proceso de actualización en 

razón de la transición política dada con fecha 14 de mayo del 2014 y el cumplimiento 

anual de elaboración de Planes Operativos Anuales, mismos que parten de 

prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial

Gráfico 19. Hoja de ruta

A continuación las matrices de contenidos de articulación:

                                                          

85 COOTAD, Artículo 233. 

•“Plazo.- ...los
antes del10 de
correspondiente
establecidasen
.....”.

Artículo 233.

•Hasta el20 de
EjecutivoLocal

Artículo 240.

•Hastael 31 de
presentará al
presupuesto.

Artículo 242.

•Hasta el 20
presupuesto.

Artículo 244.

•Hasta el10de

Artículo 245.

•....aprobadoel

Artículo 248.
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ARTICULACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS 6 GAD DE ESTUDIO 

FUNCIÓN DE LAS METODOLOGÍASAPLICADAS Y DEL PROCESO DE 

RANSFORMACIÓN DEL ESTADO  

os PDOT de los GAD: Zona 1: Provincia del Carchi, cantón Tulcán, parroquia 

Julio Andrade. La parroquia Julio Andrade es una parroquia del Cantón Tulcán de la 

Zona 5: provincia de Los Ríos, cantón Babahoyo y 

según el marco normativo deberán cumplir con el proceso de actualización en 

razón de la transición política dada con fecha 14 de mayo del 2014 y el cumplimiento 

anual de elaboración de Planes Operativos Anuales, mismos que parten de 

prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial

oja de ruta. 

A continuación las matrices de contenidos de articulación: 

                   

gobiernos autónomos descentralizadosdeberán
de septiembre de cada año suplan operativo anual

correspondientepresupuesto ....de conformidad con lasprioridades
en el plan de desarrollo y ordenamientoterritorial

de Octubre la Dirección Financiera del GADpresentará
Localel anteproyecto del presupuesto.

de Octubre el Ejecutivo junto a la DirecciónFinanciera
Órgano Legislativo local, el proyectodefinitivo

de noviembre el Legislativo local estudiará

de diciembre el Legislativo deberá aprobar elpresupuesto

el presupuesto, ... entrará en vigencia a partir del1

DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 

DE ESTUDIO EN 

FUNCIÓN DE LAS METODOLOGÍASAPLICADAS Y DEL PROCESO DE 

Provincia del Carchi, cantón Tulcán, parroquia 

Julio Andrade. La parroquia Julio Andrade es una parroquia del Cantón Tulcán de la 

: provincia de Los Ríos, cantón Babahoyo y parroquia La 

según el marco normativo deberán cumplir con el proceso de actualización en 

razón de la transición política dada con fecha 14 de mayo del 2014 y el cumplimiento 

anual de elaboración de Planes Operativos Anuales, mismos que parten de las 

prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial85. 

 

deberánpreparar
anual y el

prioridades
territorial y

presentaráal

Financiera
definitivo del

estudiará ...del

presupuesto.

de enero.
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Tabla 18. Planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

 

PDOT 

ANTECEDENTES 

METODOLOGÍA APLICADA 
VIGENCIA ELABORADO POR 

ART/PNUD SENPLADES 

Zona 1 

GAD provincial del Carchi 
Inicio del proceso 

enero del 2008 
2011 2011 – 2031 

-2008 al 2011, proceso iniciado con 
capacidades institucionales del GAD 

y la asistencia técnica de ART 

-2011, elaborado por el GAD 

GAD municipal de Tulcán  2011 2011 – 2031 

Consultoría 
GAD parroquial de Julio 

Andrade 
 2011 2011 – 2031 

Zona 5 

GAD provincial de Los Ríos 2008 Aplicada 2008 - 2018 
2008 a mayo del 2014, PDOT 

elaborado con capacidades del GAD 

GAD municipal de Babahoyo  Aplicada 

Corto plazo 2012 -2013 

Mediano plazo 2014 -2015 

Largo plazo 2016 – 2019 

Consultoría 

GAD parroquial de La Unión  Aplicada 2011 – 2022 Consultoría 
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Se describen los proyectos estratégicos y emblemáticos de los territorios de análisis, 

importantes debido a la incidencia territorial que implican y actualmente un 

reordenamiento y complementariedad en el territorio hacia el desarrollo entorno a los 

proyectos que se han implementado y se implementan hasta la presente.  

Tabla 19. Proyectos 

 

GAD 

PROYECTOS ESTRATEGICOS 

INCIDENCIA 
DIRECTA 

INCIDENCIA 
INDIRECTA 

Zona 1 

Provincial del Carchi  1.Ciudad del 
Conocimiento: 

YACHAY 

2.Termoeléctrica 
Esmeraldas 

Municipal de Tulcán  

Parroquial de Julio 
Andrade 

 

Zona 5 

Provincial de Los Ríos 

Multipropósito Baba Trasvase Daule - Vinces Municipal de Babahoyo 

Parroquial de La Unión 

 

GAD 

PROYECTOS EMBLEMÁTICOS 

INCIDENCIA 
DIRECTA 

INCIDENCIA 
INDIRECTA 

Zona 1 

Provincial del Carchi  

- Unidades de 
Flagrancia 

- Unidades de Policía 
Comunitaria 

UPCs 

Municipal de Tulcán 
- Colegio Militar 

- Hospital 

Parroquial de Julio 
Andrade 

 

Zona 5 

Provincial de Los Ríos 
1. Centro de salud 

Buena Fé 

2. 86CIBV Quinsaloma 

3. CIBV Valencia 

Municipal de Babahoyo 

Parroquial de La Unión 

 
                                                           

86
 CIBV: Centro Infantil del Buen Vivir 
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Datos publicados en el Sistema de Información Nacional, Link: seguimiento en vivo 

de proyectos de inversión datos al año 2014 de proyectos concluidos y en ejecución. 

Como parte de los proyectos, la identificación de las ZEDE categoriza a los GAD en 

prioridades relativas a la aptitud local para albergar una tipología de Desarrollo local.  

Tabla 20.  ZEDE 

 

GAD 

 

Zonas Especiales de Desarrollo Económico 
 

CATEGORÍA CONCEPTO 

Zona 1 

Provincial del Carchi - - 

Municipal de Tulcán Prioridad 4  
Alta cobertura de 

servicios 

Parroquial de Julio 
Andrade 

- - 

Zona 5 

Provincial de Los Ríos - - 

Municipal de Babahoyo Prioridad  3  
Cobertura de servicios 

deseada 

Parroquial de La Unión - - 
 

Fuente: Senplades 2012 

Para el análisis de las siguientes matrices, la ponderación de los componentes de los 

contenidos por instrumentos PDOT de los 3 GAD de la Zona 1 y Zona 5 de los anexos 

del 5 al 10, se calificarán en función de las siguientes consideraciones: 

PONDERACIÓN CONSIDERACIÓN 

2 Articulación 

1 Articulación Parcial 

0 No articulación 
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Tabla 21. Articulación con instrumentos de planificación multinivel 

 

PDOT 

INCIDENCIA TERRITORIAL 

PNBV Agendas sectoriales Agenda zonal  

Objetivos 
Nacionales 

(pertinencia) 

Proyectos 
estratégicos  

ZEDE 
Política pública 

sectorial  
Proyectos 

emblemáticos 

Ejes 
prioritarios 
Zonal (4) 

Metas multinivel 
oficiales (Zonal, 

provincial, municipal, 
parroquial) 

Zona 
1 

GAD provincial 
del Carchi 

1 0 0 1 0 0 0 

GAD municipal 
de Tulcán 

2 0 0 1 0 0 0 

GAD parroquial 
de Julio Andrade 

2 0 0 1 0 0 0 

Zona 
5 

GAD provincial 
de Los Ríos 

1 0 0 1 0 0 0 

GAD municipal 
de Babahoyo 

1 0 0 1 0 0 0 

GAD parroquial 
de La Unión 

1 0 0 0 0 0 0 
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Tabla 22. Fases contempladas en los instrumentos 

 

PDOT 

SEGÚN GUÍA NACIONAL DE CONTENIDOS PARA LOS PDOT87 

DIAGNÓSTICO PROPUESTA MODELO DE GESTIÓN 

Sistemas 
de 

Desarrollo 

Sistemas de 
Ordenamiento 

Territorial 

Estrategias 
de 

Desarrollo 

Estrategias de 
Ordenamiento 

Territorial 

Programas y 
proyectos de 
Desarrollo 

Programas y 
Proyectos de 

Ordenamiento 
Territorial 

Sistemas 
de 

monitoreo 
y 

evaluación 

Zona 
1 

GAD provincial 
del Carchi 

2 1 2 2 2 2 1 

GAD municipal de 
Tulcán 

2 2 2 2 2 2 1 

GAD parroquial 
de Julio Andrade 

2 2 2 2 2 2 1 

Zona 
5 

GAD provincial 
de Los Ríos 

*2 *1 1 1 2 2 1 

GAD municipal de 
Babahoyo 

1 2 2 2 **1 **1 0 

GAD parroquial 
de La Unión 

2 2 2 2 2 2 0 

Observaciones: *Sin secuencia lógica para el Desarrollo y el OT; **Alcance no definido en base a competencias de los GAD 

                                                           

87Guía de contenidos y procesos para la formulación de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, SENPLADES, 2011 
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Tabla 23. Articulación técnica multinivel de propuestas 

 

PDOT 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Sistemas de Desarrollo Sistemas de Ordenamiento Territorial 

Ambiental  Económico 
Social 

Cultural 
Político 

Institucional 
Asentamientos 

humanos 
Movilidad, energía y 

conectividad 

Zona 1 

GAD provincial 
del Carchi 

1 1 1 1 0 1 

GAD municipal 
de Tulcán 

1 1 1 1 1 1 

GAD parroquial 
de Julio 
Andrade 

1 1 1 1 1 1 

Zona 5 

GAD provincial 
de Los Ríos 

1 1 1 1 1 1 

GAD municipal 
de Babahoyo 

1 1 1 0 1 1 

GAD parroquial 
de La Unión 

1 1 1 0 1 1 
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Tabla 24. Articulación de actores multinivel e instancias 

 

 
ACTORES INSTANCIAS 

GAD Sectoriales Privados 
E. 

Educativas 
Organizaciones 

sociales 
*Sectores 
prioritarios  

Cooperación **Técnica ***Legal 

Zona 
1 

GAD 
provincial 
del Carchi 

2 1 1 2 1 1 2 2 2 

GAD 
municipal 
de Tulcán 

1 1 1 2 1 1 1 2 2 

GAD 
parroquial 

Julio 
Andrade 

1 1 1 2 1 1 1 2 2 

Zona 
5 

GAD 
provincial 

de Los 
Ríos 

2 2 0 1 1 0 2 2 2 

GAD 
municipal 
Babahoyo 

2 2 1 0 2 1 0 0 2 

GAD 
parroquial 
La Unión 

1 0 1 0 2 1 0 0 2 

Observaciones.-*Sectores prioritarios: pueblos y nacionalidades, personas en contexto de movilidad, género.**Equipos técnicos GAD. 
***Consejos de Planificación, funciones cumplidas para el proceso.  
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De los 6 PDOT analizados en su contenido, a acepción del de la provincia del Carchi 

han sido elaborados por una consultoría; en 2 PDOT: Carchi y Los  Ríos se ha aplicado 

la metodología ART en el inicio del proceso de construcción (2008) hasta la obtención 

del documento e prioridades, misma que posterior a la promulgación del COOTAD y 

COPFP se adaptó a la metodología SENPLADES ampliando elementos de acuerdo a la 

guía de contenidos PDOT vigente desde el año 2011. 

El manual informativo para el proceso de formulación y/o actualización de los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial del año 2014, no ha sido considerado 

en el análisis en razón de que no constituye un instrumento que derogue o reemplace a 

la guía 2011, a pesar de que el manual contempla elementos nuevos tales como: 

- Identificación de herramientas informáticas para la planificación territorial, 

subidas en el SNI88.  

De las evaluaciones PDOT, la demanda de información geográfica ha sido una de las 

falencias de trabajo óptimo en los PDOT. 

Realizada la búsqueda de base geográfica en el SNI  para los GAD motivo de análisis 

en este documento, se puede notar que lo requerido no está disponible en el nivel 

provincial ni en nivel parroquial  y a la oferta es limitada de información es limitada. 

Siendo esta fuente la necesaria para el proceso de actualización de los planes 

actualmente.  

Website SNI: Zona 1: mapas de Tulcán, 6 de una oferta de 18 

 

 

                                                           

88 SNI: Sistema Nacional de Información, website: www.sni.gob.ec 
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Zona 5: mapas de Babahoyo, 10 de una oferta de 18 

 

 

- La fase de Diagnóstico: 

o No diferencia a los sistemas de desarrollo y los sistemas de 

ordenamiento y se los agrupa en una categoría de componentes del 

diagnóstico con el cambio de uno de los nombres de ambiental (sistema) 

a componente Biofísico. 

o Se añade la explicación gráfica de integralidad: 

 

Fuente: Manual PDOT 2014, pág.12 
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o En el diagnóstico síntesis no se conceptualiza y describe la 

conformación de unidades de síntesis territorial y la terminología no 

tiene un antecedente en la guía de contenidos PDOT oficial. 

 

Fuente: Manual 2014, pág.13 

 

- Los plazos para la actualización de los PDOT por GAD no coinciden con las 

estipuladas en la disposición transitoria de la Resolución 003 de la CNP. 

Plazos GAD Municipales 

 

Fuente: Manual 2014, pág.17 
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Plazos GAD Provinciales y parroquiales 

 

Fuente: Manual 2014, pág.18 

En las reuniones dadas en la fase transición de elección de autoridades locales (2013 

– 2014), en SENPLADES Matriz han existido iniciativas de actualización de la guía de 

contenidos PDOT y la intensión de normar este instrumento con alcances varios, sin 

embargo no se ha concretado. Existió adicionalmente la propuesta a reglamentar todo el 

COPFP, sin ningún resultado o documentación. 

Esta aclaración tanto del Manual como de la normativa y reglamento se extiende en 

el marco de delimitar el estudio en función de la información oficial existente y 

promulgada en el Registro Oficial. 

Conclusiones de los cuadros comparativos,  se desprenden las siguientes variables 

PDOT  a ser consideradas en la propuesta, mismas que en los instrumentos de 

planificación se omiten y de acuerdo a las evaluaciones realizadas por la SENPLADES 

zonales y matriz, la mayoría de los PDOT en este primer proceso dado en el territorio, 

requieren en la fase de actualización desplegar esfuerzos institucionales y técnicos para 

abordar temas como: riesgos naturales y antrópicos, componentes del ordenamiento 

territorial e instrumentos tecnológicos de monitoreo, seguimiento, evaluación de 

resultados y evaluación de impactos. Lo descrito a ser aplicado para todos los niveles 

GAD. 
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Tabla 25. Variables no contempladas en los PDOT 

Variables 
Nivel de gobierno 

provincial 
Nivel de gobierno 

municipal 

Nivel de 
gobierno 

parroquial 

Estructura Incidencia territorial 

Proyectos estratégicos NO NO NO 

Política pública sectorial Parcial Parcial NO 

Proyectos emblemáticos NO NO NO 

ZEDES NO NO NO 

Objetivos zonales NO NO NO 

Metas multinivel oficiales 
(Zonal, provincial, 

municipal, parroquial) 
NO NO NO 

Fases Incidencia técnica 

Modelo de gestión: 
*sistema de monitoreo y 

evaluación 
Parcial Parcial Parcial 

Programas y Proyectos 
Articulación multinivel 

Parcial Parcial Parcial 

Actores e Instancias Articulación multinivel 

Entre GAD Parcial Parcial Parcial 

Sectoriales Parcial Parcial Parcial 

Sectores sociales no 
organizados 

NO NO NO 

Sectores prioritarios Parcial Parcial Parcial 

**Organismos de la 
Cooperación internacional 

Parcial Parcial Parcial 

***Instancia técnica Parcial Parcial Parcial 

****Instancia legal NO NO NO 
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Observaciones: *Instrumentos tecnológicos con enlace a los sistemas nacionales, no 

considerados. **El organismo internacional ART/PNUD, presente en los territorios en 

donde se aplico la metodología ART, ***Conformado para el proceso sin un proceso de 

actualización continua de los PDOT. **** Sin funciones después de aprobados los 

PDOT. 

Los aportes de la propuesta se encaminarán principalmente a solventar los vacios 

existentes en los PDOT y que son de incidencia en el territorio tanto para el 

ordenamiento territorial por ende para el proceso de Desarrollo. 

 

 

 

 

 

Tabla 26. Vacios en los PDOT (Contenidos) 

VARIABLES 
NIVEL DE 

GOBIERNO 
PROVINCIAL 

NIVEL DE 
GOBIERNO 
MUNICIPAL 

NIVEL DE 
GOBIERNO 

PARROQUIAL 

Estructura Incidencia territorial 

Proyectos estratégicos NO NO NO 

Proyectos emblemáticos NO NO NO 

ZEDE NO NO NO 

Objetivos zonales NO NO NO 

Metas multinivel oficiales 
(Zonal, provincial, municipal, 

parroquial) 
NO NO NO 

Actores e Instancias Articulación multinivel 

Sectores sociales no 
organizados 

NO NO NO 

***Instancia legal NO NO NO 
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CAPITULO V 

5. PROPUESTA DE MECANISMOS DE ARTICULACIÓN MULTINIVEL 

Los elementos estructurales identificados en las metodologías ART/PNUD y 

SENPLADES, aportan a fortalecer los procesos territoriales en la construcción de los 

PDOT en los diferentes niveles; y los contenidos parciales y vacios en los PDOT, 

aportan a mejorar la guía de contenidos para la construcción y actualización de los 

PDOT. Lo expuesto en retroalimentación de los ciclos de la planificación que se han 

instaurado, implementando en principio lineamientos desde el Estado a través de las 

leyes promulgadas en el año 2010 que a la actualidad han transcurrido 4 años de 

aprendizaje para los territorios y un despertar en el reconocimiento de las 

particularidades que los territorios presentan y por ende identificar la realidad concreta 

de la heterogeneidad de contextos para la construcción de los instrumentos de 

planificación. 

a. Propuesta 1: CICLO DE LA PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO  

En la primera fase de construcción de los PDOT, la mayor dificultad consistió en 

entender la diferencia entre desarrollo y ordenamiento territorial; si se refieren a un plan 

o a dos planes, sumado a la no disponibilidad de información geográfica, limitada 

capacidad técnica y tiempos de elaboración record. 

En el ámbito nacional, la propuesta de lineamientos PDOT se establecieron desde la 

Secretaría de Planificación hacia los Gobiernos Descentralizados, a través del Registro 

Oficial en edición especial No. 184 de agosto del 2011; pese a que en el COPFP, la 

SENPLADES como secretaría técnica del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa, en una de las atribuciones es preparar una propuesta de 

lineamientos89 … para el conocimiento y aprobación del Consejo Nacional de 

Planificación. 

 
 
 
 
 

Fuente: Registro Oficial, Agosto del 2011 
                                                           

89 COPFP, Art. 26, numeral 2. 
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La aplicabilidad de los contenidos mínimos de los PDOT, a pesar de ser un ejercicio 

nuevo instaurado y constituirse en una primera experiencia en el país para lograr la 

alineación hacia la articulación de los GAD a los ejes de Desarrollo Nacional, es 

justificable la uniformidad de contenidos y descripción de componentes de los sistemas 

por competencia de los GAD en los lineamientos generales , sin embargo, transcurridos 

alrededor de 4 años del ejercicio, es menester en esta segunda fase del proceso de 

actualización de los PDOT, la contribución desde lo endógeno de los GAD con 

elementos de la realidad que complemente, amplíe y corrijan lo estructural y técnico de 

los instrumentos PDOT, paralelo a la obligatoriedad de articular los mismos a los 

instrumentos territoriales que deliñen una visión de Desarrollo Integral sostenible, en 

razón de que el ciclo aplicado en la primera fase estuvo basado en un proceso de “arriba 

hacia abajo”: 

Gráfico 20. Proceso de “arriba, hacia abajo” 

Elaborado por: Gladys De La Torre 

 

Propuesta de ciclo de planificación desde lo endógeno de los territorios: “de arriba 

hacia abajo y de abajo hacia arriba” 

Refiere un proceso cíclico de propuesta de lineamientos que promulgado desde el 

organismo rector de la planificación, que una vez implementada en los GAD, debe ser 

retroalimentado desde la realidad de los GAD con aportes a los lineamientos para la 

planificación, considerando la diversidad de contextos, potencialidades, limitaciones y 

características que hacen de los territorios particulares y con identidad propia.  

a. Consideración 1: Propuesta de lineamientos desde la Instancia local de 

planificación 

Guía de contenidos

Lineamientos PDOT SENPLADES

GAD 
Provinciales

GAD 
Municipales

GAD 
parroquiales 
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Proponer ajustes a la propuesta de contenidos de planificación participativa desde lo 

local, previa a la evaluación de las fases implementadas en la construcción de los 

instrumentos PDOT en los niveles GAD. 

o Aplicar el mecanismo Estatal del SNDPP en el Consejo de Planificación de 

los GAD: Creación de una instancia técnica como parte del Consejo de 

Planificación.  

o Crear una instancia técnica multidisciplinaria que evalúen los resultados del 

PDOT, sistematice los aportes locales y elabore una propuesta de 

lineamientos. 

o Cada Consejo de Planificación Municipal contará con una instancia técnica 

y estará conformado por 3 técnicos del GAD Municipal y un técnico por 

cada GAD parroquial. 

o Los Consejos Parroquiales designarán a un técnico que los representará en 

la Instancia técnica cantonal. 

o Las instancias técnicas municipales (ITM), recabarán los aportes del nivel 

cantonal propio y de las parroquias del cantón y consolidarán una propuesta 

de lineamientos. 

o Las instancias técnicas de los GAD municipales nombrarán un 

representante para formar parte de la Instancia técnica provincial.  

o La instancia técnica provincial (ITP) articulará los aportes de lineamientos 

de planificación o ajustes a los existentes, de los GAD municipales y 

parroquiales y consolidará una propuesta. 

o La instancia técnica provincial estará conformada por 1 técnico de cada 

GAD Municipal, un representante de los GAD Parroquiales y mínimamente 

por 1 representante por sectorial, academia, sociedad civil organizado y no 

organizado y sector privado 

o La propuesta de lineamientos consolidada por la instancia técnica provincial 

será sometida a la aprobación del Consejo Provincial. (“Replica del 

mecanismo nacional, atribuciones de la secretaría técnica del SNDPP) 

o Aprobada la propuesta de lineamientos por el C.P. provincial, esta será 

entregada a la Secretaria Técnica Nacional (STN) del SNDPP para la 
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incorporación de los aportes territoriales en la propuesta general de 

lineamientos para la planificación en los GAD. 

o La secretaría técnica gestionará la inclusión de los aportes del territorio y 

continuará con el ciclo hasta la aprobación y promulgación en el Registro 

oficial.  

o Lo descrito deberá considerar una periodicidad de actualización de 

lineamientos e instrumentos PDOT al menos en la transición de posesión de 

autoridades en un nuevo período y/o cumplidas las metas por ejes de 

desarrollo nacional. 

Gráfico 21. Propuesta cíclica de la planificación participativa 

 
Elaborado por: Gladys De La Torre 

 

b. Consideración 2: Articulación de propuestas, programas y proyectos a través de 

contar con un documento de prioridades del territorio (mecanismo ART/PNUD) 

La experiencia de ART/PNUD  en el país como en los diferentes países lleva 

alrededor de 10 años de aplicación, es una metodología aplicada, implementada en 

diferentes escenarios, sociales, económicos. Cito el detalle de dos ejemplos de la zona 1: 

Oficialización de 
lineamientos 
Planificación

CNC

Elaboración  e 
implementación 

participativa de los 
planes GAD

Evaluación de 
resultados  y 
propuesta de 

lineamientos  por 
parte de las ITM

Propuesta de 
lineamientos 

consolidadoa y 
aprobada por el 

ITP

ITP, entraga de aportes 
a la STN para la 

inclusión de propuesta

Aprobación de la 
propuesta por parte 

de la CNC 
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En la provincia del Carchi en el año 2008 y en la provincia de Esmeraldas en el año 

2011; en la reunión de las provincias de la Mancomunidad del norte dada en la 

Prefectura de Imbabura con fecha 6 de junio del 2014, llevada a efecto entre organismos 

de la Cooperación Internacional y las máximas autoridades provinciales de la Zona 1, 

los Prefectos de Carchi y Esmeraldas expusieron el proceso de articulación territorial 

implementado a partir del apoyo y la aplicabilidad de la metodología ART/PNUD, 

misma que les ha permitido instaurar un proceso de planificación consensuado con la 

ciudadanía y la participación de la diversidad de actores coordinados a partir del 

mecanismo ART/PNUD, denominado en el provincia de Esmeraldas como Grupo de 

Diálogo y el Carchi como Comité territorial de articulación (2011). Los ediles 

agradecieron la apertura del programa internacional debido a los resultados del proceso 

a través de la metodología ART/PNUD en las dos provincias, con productos concretos 

como los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el documento de 

prioridades para la gestión: PDOT Carchi con una visión de largo plazo a 20 años (2011 

al 2031) y el PDOT de Esmeraldas con una visión a mediano plazo de 8 años (2012 al 

2020). 

Fotos de la reunión con los Prefectos de la Zona 1 y cooperantes internacionales. 

     

   

En proceso ART/PNUD desplegado en los territorios del Ecuador tiene como 

producto relevante el documento de prioridades (documento no contemplado en la 
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metodología SENPLADES) que en la práctica constituye un instrumento esencial para 

la gestión de la cooperación internacional, competencia estipulada en la Constitución y 

potencializada en la metodología ART/PNUD. Cabe destacar que el documento de 

prioridades en la aplicación de la competencia de la cooperación internacional es de 

gran apoyo en las negociaciones tanto para la Cooperación Descentralizada, 

Cooperación Sur – Sur y Cooperación Triangular. 

El documento de prioridades bajo el mecanismo ART/PNUD está estructurado en 

función de los potenciales y limitaciones de los territorios, detallado en programas y 

proyectos para la gestión. Los programas y proyectos prioritarios se identifican en un 

proceso territorial con la validación de actores y se agrupan de acuerdo a líneas 

estratégicas del PDOT y temáticas complementarias: 

- Gobernabilidad democrática y fortalecimiento socio institucional  

- Desarrollo Económico y empleo digno 

- Derechos Humanos y seguridad ciudadana 

- Movilidad Humana e integración local del refugio 

- Ambiente y recursos naturales 

- Servicios básicos 

Ejemplos de portadas de Documentos de prioridades ART/PNUD  

 
Fuente: Programa ART/PNUD, Quito 
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Fuente: Programa ART/PNUD, Quito 

 

Se propone por tanto considerar en la metodológica SENPLADES para la 

articulación de programas y proyectos prioritarios de los diferentes GAD un 

Documento de prioridades para gestión institucional y de cooperación. Instrumento 

que deberá estar basado en los siguientes principales alcances y aporte al ciclo de 

planificación: 

- Competencias de los GAD 

- Alineación a los ejes prioritarios de Desarrollo Nacional (ejes variables en función 

de metas que el país alcance): Asentamientos humanos, Matriz productiva, Cierre 

de Brechas y patrimonio cultural. Esta consideración en razón de la necesidad de 

alinear las acciones desde lo local a los objetivos nacionales. 

- Reportes en los sistemas Nacionales (SIGAD90) de las prioridades del territorio, 

más allá de la obra física, considerar lo social, procesos territoriales e 

institucionales. 

- Seguimiento y monitoreo de cumplimientos de metas multinivel según prioridades 

reportadas SIGAD. 

                                                           

90 SIGAD:  Sistema de Información de los GAD 
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Generalmente los GAD cumplen con armar el PDOT y enlistar los proyectos, pero 

estos no tienen un sistema de monitoreo, seguimiento hasta su cumplimiento y medición 

de aportes a las metas multinivel y contribución a los ejes Nacionales. 

Gráfico 22.Articulación de prioridades 

 

Fuente: Registro Oficial, Agosto del 2011 

 

b.  Propuesta 2: RECONCEPTUALIZACIÓN DEL NOMBRE DE LOS 

PLANES 

Indistintamente de los lineamientos y las instituciones que promovían la 

planificación de los territorios, múltiples han sido los nombres con los cuales se 

identificaba a la herramienta de planificación para el desarrollo. Entre los nombres más 

utilizados fueron: plan estratégico, planificación endógena, plan de desarrollo local, 

plan territorial, planificación participativa del desarrollo, plan de desarrollo sostenible 

entre otros y actualmente los instrumentos de planificación para los GAD se 

denominan: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el aporte de este último es el 

ordenamiento territorial, por la complementariedad de la realidad del territorio.  

Los planes de Desarrollo anteriormente concluían en un listado de programas y 

proyectos socializados y de un proceso de participación en el mejor de los casos y en 

otros de un proceso tecnicista; aplicadas las diversas metodologías en el proceso de 

Ejes de Desarrollo 

PNBV

Sistemas de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 

GAD

PDOT: Programas y 
proyectos 

GAD

Documento de Prioridades 
Territoriales GAD por ejes 

prioritarios PNBV

Articulación de 
prioridades multinivel a 

través de ITL

Resgistro, monitoreo y 
cumplimiento de metas en 

el SIGAD 
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planificación territorial el factor común en ellas es la búsqueda de soluciones a los 

problemas en el índole social, ambiental y económico principalmente y por ende trazar 

una visión en el tiempo con metas específicas para el Desarrollo del territorio 

proyectado.  

Justificativo de cambio de nombre de los planes: 

- Realidad.- en la actualidad las dimensiones de mayor prioridad y de expresión 

básica se ha dado énfasis a los aspectos ambientales y de asentamientos humanos, 

dimensiones correlacionadas entre sí por los efectos antrópicos sobre lo natural. 

Las potencialidades y limitaciones que en el proceso de planificación que se 

identifican se relacionan directamente con el territorio y su recurso, estos elementos a su 

vez limitan el alcance de las acciones y la dinámica en el espacio, considerado como un 

modelo basado en usos potenciales.  

Y en coherencia con los ejes prioritarios en el nivel zonal es preciso considerar al 

sistema asentamientos humanos como de esencial importancia, mismo que abarca lo 

social, ambiental en un territorio físico. El estudio inicial en la planificación de estos 

componentes parte de la lógica de reconocer al territorio, ordenarlo y proyectarlo hacia 

el desarrollo. “No podría definir visión y misión del territorio sin antes conocer su 

dinámica espacial e interrelación con los circunvecinos”. “Primero ordeno el territorio 

en base a su potencial y limitaciones y luego lo proyecto hacia un enfoque específico de 

desarrollo”. “En las particularidades de los territorios cada uno presentará una vocación 

específica que permitirá afianzar su desarrollo en determinado rumbo”. 

Al plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial denominado en la actualidad a los 

instrumentos de planificación de los GAD, se plantea una modificación del nombre: 

“Plan de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Sostenible”. 

 

c.  Propuesta 3: PROCESO DE PLANIFICACIÓN LIDERADO  

En lo planificación de los territorios generalmente los planes han sido realizados por 

consultorías o grupos de profesionales, en algunos casos con la participación de técnicos 

de los GAD. Uno de los principios de la metodología ART/PNUD es la apropiación de 

los territorios del proceso de planificación con el involucramiento y la participación de 

múltiples actores.  
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La articulación dada en los niveles provinciales en los que se aplicó la metodología 

ART/PNUD, el proceso estuvo liderado por la provincia. En Carchi el grupo de diálogo 

inicio con la participación de actores de los municipios juntas parroquiales, sectoriales, 

organizaciones entidades internacionales y otros. La información que se desprendía de 

los espacios de diálogo se aplicó para los niveles de gobierno y entidades participes.  

 

Fuente: GADP del Carchi, año 2011 

 

En la aplicación de la metodología en el Cantón Playas91, el Cantón invitó al GAD 

provincial y limitó la participación a las áreas circunscritas en el límite cantonal, con 

una lógica de división administrativa a pesar de las dinámicas externas que influyen en 

los territorios.  

 

Fuente: GADM Playas, año 2011  
                                                           

91 El cantón Playas no tiene parroquias rurales, si comunas y recintos.  
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Para el caso de la metodología SENPLADES, el diseño inicial de los PDOT, la 

coordinación y la articulación no se hizo efectiva por el proceso individual que cada 

territorio desplego, con capacidades propias en algunos casos, aún cuando los Consejos 

de planificación se crearon y estuvieron vigentes hasta la conclusión de los PDOT,  la 

función asignada a los Consejos de articulación y coordinación no se concretó92. En 

todo el país hasta el 2012, 181 cantones de los 221 cuentan con sus PDOT.  

Es aplicable la experiencia ART/PNUD como aporte a la metodología SENPLADES. 

En el territorio a más de la coordinación de las zonales de SENPLADES se hace 

necesario liderar el proceso con el objetivo de coordinación entre niveles de Gobierno y 

la articulación de la inversión pública, misma que con esfuerzos mancomunados 

proyectan el impacto deseado a través de proyectos integrales y sostenibles.  

 

Propuesta de liderazgo del proceso de planificación multinivel a partir de los GAD 

provinciales.- Consideraciones: 

- Territorio.- En la provincia se circunscriben directamente tanto los GAD 

municipales  como los GAD parroquiales. 

- Alcance territorial de las competencias: Hay una mayor incidencia de coordinación 

de la provincia por sobre los municipios y parroquias.  

o Provincia – Municipios – Parroquias.- Responsabilidad conjunta de 3 

competencias. 

o Provincia – Municipios.- responsabilidad en 3 competencias atribuidas. 

o Provincia – Parroquias.-5 competencias de responsabilidad de los 2 niveles. 

o Municipios – Parroquias.- 4 competencias 

Tabla 27. Competencias – Constitución del Ecuador 

PROVINCIA CANTONES PARROQUIAS 

Planificar el Desarrollo  

Sistema vial 
provincial, no incluye 

- Coordinación con los gobiernos 
provinciales, la vialidad 

                                                           

92 Análisis realizado directamente en la SENPLADES Zona 5, conocimiento de la zona 1 y de la evaluación de 
SENPLADES Matriz. 
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zonas urbanas parroquial rural 

 

Infraestructura física y los 

equipamientos de salud y 
educación, los espacios 

públicos 

Infraestructura física, los 
equipamientos y los espacios 

públicos  

Gestión ambiental 
provincial 

Servicios públicos, 
depuración de aguas 
residuales, manejo de 

desechos sólidos, 

saneamiento ambiental  

Actividades productivas 
comunitarias,  

biodiversidad y la protección 
del ambiente 

  

Gestionar, coordinar y 
administrar los servicios 

públicos 

delegados o descentralizados 

Actividades 
productivas 
provinciales 

  

Gestionar la cooperación internacional  

Elaborado por: Gladys De La Torre
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Gráfico 23. Proceso de planificación liderado por los GAD Provinciales 
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d. Propuesta 4:

La trayectoria del programa ART/PNUD sumado a la dinámica actual de 

planificación en el Ecuador, contribuyen entre sí a complementar lineamien

proceso integral optimo de una labor territorializa

multi disciplinas, coordinada y articulada de acciones en el territorio con impacto, 

direccionada adecuadamente la inversión pública y el cumplimiento de m

aporte nacional. 

La propuesta de actualización de la Guía de contenidos PDOT

SENPLADES será complementada con los siguientes 

ESTRUCTURALES de la metodología ART/PNUD

 

 

Mecanismo de 
articulación de actores

Mecanismo de 
articulación de instancias

Mecanismo de alineación 
de instrumentos

Mecanismo alianzas para 
la ejecución de programas 

y proyectos

Mecanismo de 
articulación de 

programas y proyectos
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Propuesta 4: ACTUALIZAR LA GUIA DE CONTENIDOS PDOT

La trayectoria del programa ART/PNUD sumado a la dinámica actual de 

planificación en el Ecuador, contribuyen entre sí a complementar lineamien

timo de una labor territorializada, participativa de multi actores y 

multi disciplinas, coordinada y articulada de acciones en el territorio con impacto, 

direccionada adecuadamente la inversión pública y el cumplimiento de m

La propuesta de actualización de la Guía de contenidos PDOT 

será complementada con los siguientes 

de la metodología ART/PNUD: 

•Inclusión de las entidades de cooperación 
internacional, entidades del sector 

privado, entidades educativas, entidades de la 
sociedad civil no organizada.

Mecanismo de 
articulación de actores

•Inclusión de una instancia internacional para 
la gestión de cooperación

Mecanismo de 
articulación de instancias

•Considerar ejes y metas de Desarrollo 
Internacional.

Mecanismo de alineación 
de instrumentos

•Alianzas internacionales y entidades 
regionales

Mecanismo alianzas para 
la ejecución de programas 

y proyectos

•Instrumento para la gestión, documento de 
prioridades

Mecanismo de 
articulación de 

programas y proyectos

ACTUALIZAR LA GUIA DE CONTENIDOS PDOT  

La trayectoria del programa ART/PNUD sumado a la dinámica actual de 

planificación en el Ecuador, contribuyen entre sí a complementar lineamientos hacia un 

da, participativa de multi actores y 

multi disciplinas, coordinada y articulada de acciones en el territorio con impacto, 

direccionada adecuadamente la inversión pública y el cumplimiento de metas locales de 

 de la metodología 

será complementada con los siguientes ELEMENTOS 

 

Inclusión de las entidades de cooperación 
internacional, entidades del sector 

privado, entidades educativas, entidades de la 
sociedad civil no organizada.

Inclusión de una instancia internacional para 
la gestión de cooperación

Considerar ejes y metas de Desarrollo 

Alianzas internacionales y entidades 

Instrumento para la gestión, documento de 



 

 

VARIABLES NUEVAS

Es preciso recalcar qué:

- En el modelo de gestión, los sistemas de monitoreo y evaluación no son definidos 

únicamente mencionados. De acuerdo al análisis anterior el SIGAD deberá ser 

aplicado y coherente con los proyectos prioritarios sin límite en número.

- Los programas y proyectos se limitan en muchos casos a la competencia, en otros 

son el reflejo de la necesidad de la población y/o ideales políticos.

- Las instancias no han articulado 

niveles GAD, salvo l

ART/PNUD. 

- Los Consejos de Planificación actuaron únicamente hasta la aprobación de los 

PDOT. 

Mecanismo de coordinación

Mecanismo de articulación 

de contenidos

Mecanismo de 

institucionalización

Mecanismo evaluación

Elementos de incidencia 

territorial
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VARIABLES NUEVAS  a ser consideradas: 

preciso recalcar qué: 

En el modelo de gestión, los sistemas de monitoreo y evaluación no son definidos 

únicamente mencionados. De acuerdo al análisis anterior el SIGAD deberá ser 

aplicado y coherente con los proyectos prioritarios sin límite en número.

s programas y proyectos se limitan en muchos casos a la competencia, en otros 

son el reflejo de la necesidad de la población y/o ideales políticos.

Las instancias no han articulado la intervención de actores de los territorios de los 3 

niveles GAD, salvo los GAD en donde se ha implementado el mecanismo 

Los Consejos de Planificación actuaron únicamente hasta la aprobación de los 

•Incorporar a las instancias de planificación zonal 

y regional
Mecanismo de coordinación

•Alinear los PDOT a los ejes y metas de desarrollo 

zonal
Mecanismo de articulación 

de contenidos

•Institucionalización (ordenanza) la metodología 

de planificación y los mecanismos de 

articulación y coordinación, no únicamente las 

instancias de participación y planificación

Mecanismo de 

institucionalización

•Institucionalización de sistemas de 

monitoreo, seguimiento y evaluación. Generar 

alineación con los sistemas nacionales
Mecanismo evaluación

•Inclusión en la fases de planificación, el análisis 

de incidencia de los proyectos 

estratégicos, proyectos emblemáticos, la política 

pública sectorial, las ZEDEs, objetivos 

zonales, metas multinivel

Elementos de incidencia 

 

En el modelo de gestión, los sistemas de monitoreo y evaluación no son definidos 

únicamente mencionados. De acuerdo al análisis anterior el SIGAD deberá ser 

aplicado y coherente con los proyectos prioritarios sin límite en número. 

s programas y proyectos se limitan en muchos casos a la competencia, en otros 

son el reflejo de la necesidad de la población y/o ideales políticos. 

la intervención de actores de los territorios de los 3 

os GAD en donde se ha implementado el mecanismo 

Los Consejos de Planificación actuaron únicamente hasta la aprobación de los 

Incorporar a las instancias de planificación zonal 

Alinear los PDOT a los ejes y metas de desarrollo 

Institucionalización (ordenanza) la metodología 

de planificación y los mecanismos de 

articulación y coordinación, no únicamente las 

instancias de participación y planificación

Institucionalización de sistemas de 

monitoreo, seguimiento y evaluación. Generar 

alineación con los sistemas nacionales

Inclusión en la fases de planificación, el análisis 

estratégicos, proyectos emblemáticos, la política 

pública sectorial, las ZEDEs, objetivos 
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Tabla 28. Propuesta de actualización de los PDOT 

complementariedad de la metodología ART/PNUD a la metodología SENPLADES 

GUIA ACTUAL GUÍA ACTUALIZADA OBSERVACIONES 

Planes de desarrollo: 

- Diagnóstico.- diagnóstico por 

sistemas, diagnóstico estratégico, modelo 

territorial actual, escenarios, mapas, cuadros o 

figuras derivados del análisis de los sistemas. 

Planes de desarrollo y ordenamiento territorial: 

Diagnóstico.- Diagnóstico por sistemas de 

desarrollo y ordenamiento territorial (inclusión de 

grupos prioritarios y personas en contexto de 

movilidad humana);diagnóstico estratégico(A lo 

citado en el guía, se incorpora el análisis de 

incidencia de los de proyectos estratégicos, 

proyectos emblemáticos incluidos los proyectos de 

los distritos y circuitos),modelo territorial actual, 

escenarios, mapas(ubicación de los proyectos 

estratégicos nacionales, emblemáticos y 

ZEDEs),cuadros o figuras derivados del análisis de 

los sistemas. 

Incidencia territorial de los  proyectos 

estratégicos, proyectos emblemáticos y 

ZEDEs y su ubicación territorial. 

 

- Propuesta.- Visión a largo plazo, 

decisiones estratégicas: objetivos específicos 

o resultados, políticas, metas deseadas, 

enfoque de derechos, decisiones territoriales: 

modelo territorial, decisiones 

organizacionales. 

Propuesta.- Visión a largo plazo; decisiones 

estratégicas: objetivos específicos o resultados; 

políticas, metas multinivel: zonal, provincial, 

cantonal, parroquial, identificación de porcentajes 

de aporte territorial a las metas nacionales y la 

alineación con los ejes y metas internacionales; 

enfoque de derechos (inclusión de grupos 

Metas oficializadas por SENPLADES 

para la medición del aporte a las metas 

nacionales y metas mundiales dadas en 

acuerdos multilaterales. 
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prioritarios y personas en contexto de movilidad 

humana); decisiones territoriales: modelo 

territorial; decisiones organizacionales. 

Modelo de gestión.- conformación de las 

instancias vinculadas con la planificación 

participativa: obligatorio Consejo o Asamblea 

de Ciudadanos, Consejo de planificación, e 

instancias recomendadas: Grupo de 

planificación (espacio para llegar a acuerdos, 

conformado por gobernación, sectoriales y los 

GAD); una instancia interna (oficina del plan 

conformada por técnicos del GAD dedicados 

a la formulación del plan), Comité Consultivo 

(conformado por representantes de las 

direcciones del GAD, ocasionalmente por 

otras entidades);identificación de Programas 

y Proyectos, cronograma de ejecución y 

presupuestos estimativos, Sistema de 

Monitoreo, evaluación y retroalimentación, 

estrategia de promoción y difusión de los 

planes 

 

- Modelo de gestión.- conformación de las 

instancias vinculadas con la planificación 

participativa: 

- Obligatorio.- Consejo o Asamblea de 

Ciudadanos, Consejo de planificación multiactores 

e integrada con una instancia técnica, 
- Instancias recomendadas: Grupo de 

planificación (espacio para llegar a acuerdos, 

conformado por gobernación, sectoriales y los 

GAD); una instancia interna (oficina del plan 

conformada por técnicos del GAD dedicados a la 

formulación del plan), Comité Consultivo 

(conformado por representantes de las direcciones 

del GAD, ocasionalmente por otras entidades); 
- Identificación de Programas y Proyectospor 

ejes prioritarios de Desarrollo Nacional - DN: 

asentamientos humanos, matriz productiva, cierre 

de brechas, patrimonio natural y cultural; 

construcción de un documento de prioridades 

(articuladas por competencia y ejes prioritarios de 

DN)cronograma de ejecución y presupuestos 

Consejos de Panificación de los GAD 

conformados por multiactores: GAD, 

sectoriales, organizaciones, entidades 

educativas, ciudadanía, entidades de la 

cooperación internacional (reforma a la 

ley y reglamento) y con una estructura 

similar al Consejo de Planificación 

Nacional con la conformación de 

Instancia técnica para la consolidación 

de propuestas de lineamientos y 

articulación de prioridades territoriales 

en espacios dados en los GAD, en el 

Gabinete zonal y redes internacionales. 

-Incorporación al SIGAD los proyectos 

prioritarios en un número mayor a 5 

como actualmente estipula, 

potencializar la herramienta para el 

seguimiento, monitoreo y evaluación. 
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estimativos, Sistema de Monitoreo, evaluación y 

retroalimentaciónanclado al sistema nacional para 

los GAD (SIGAD),estrategia de promoción y 

difusión de los planesy la gestión de cooperación 

internacional, competencia de los GAD 

Planes de Ordenamiento Territorial 

- Estrategias.- estrategias territoriales, 

estrategia de poblamiento, estrategia de 

utilización del territorio, estrategia de 

consolidación de los Asentamientos 

Humanos. 

- Los sistemas estructurantes.- 

movilidad, energía y conectividad 

- Mapas del Plan de Ordenamiento 

- Instrumentos y mecanismos de 

Gestión del Territorio 

- Programas y proyectos del 

Ordenamiento Territorial 

El plan de desarrollo y ordenamiento territorial es 

un instrumento de planificación. 
 

Soportes de los Planes: legal, técnico, social Reforma y reglamento al COPFP 

Normar y regular los aportes 

territoriales, ampliar la participación de 

actores, incluir instancia técnica 

multidisplinariae inclusión de actores 

diversos, unificar número de instancias, 
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resultados, productos, fechas, 

mecanismos de articulación y 

coordinación, metas multinivel. 

Proceso participativo para la formulación y 

aprobación de los planes 

- Instancias de planificación: equipo 

técnico de planificación, sistema de 

Participación Ciudadana, Consejos de 

Planificación de cada GAD, 

- Proceso participativo de formulación: 

inicio, formulación y validación del 

diagnóstico, formulación y validación de los 

planes, aprobación de los planes 

Proceso participativo relativo a la dinámica 

territorial con instancias estipuladas en la ley y las 

propuestas en este documento, presente en las fases 

de diagnóstico, propuesta, modelo de gestión y 

aprobación. 

 

Herramientas para la formulación de los 

planes 

- Matrices referenciales: componentes 

por sistemas para el diagnóstico y la 

propuesta. 

 

La SENPLADES debe mantener el SNI 

actualizado con información geográfica 

y estadística, herramienta indispensable 

en los PDOT 
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e.  Propuesta 5: REGLAMENTO AL COPFP 

Se propone la reglamentación del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (COPFP) en los siguientes artículos: 

Tabla 29. TITULO II  

DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE PLANIFICACI ÓN 
PARTICIPATIVA 

Capítulo Sección Párrafo Artículos Propuesta 

SEGUNDO 

 

DE LAS 
ENTIDADES 

DEL SISTEMA 

TERCERA 

DE LOS CONSEJOS 
DE PLANIFICACIÓN 
DE LOS GOBIERNOS 

AUTÑONOMOS 
DESCENTRALIZADOS 

 28, 29 Reforma 

 

TERCERO 

 

DE LOS 
INSTRUMENTOS 

DEL SISTEMA 

 

TERCERA 

DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE 
LOS GOBIERNOS 

AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS 

 
41, 42, 43, 
44, 45, 48, 

50, 51 
Reglamento 

CUARTA 

 

DE LOS 
INTRUMENTOS 

COMPLEMENTARIOS 
DEL SISTEMA 

 60 Reglamento 

 PARRAFO 2ª   

 

DE LA 
PLANIFICAICÓN 

DE LA 
COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 
NO 

REEMBOLSABLE 

68 Reglamento 
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REGLAMENTO DE LOS ARTÍCULOS 

28, 29, 41, 42, 43, 44, 45, 48, 50, 51, 60, 62, 68 DEL  

CÓDIGO ORGÁNICO DEPLANIFICACION Y FINANZAS 

 

Decreto Ejecutivo 000 

Registro Oficial 000 de 00-00-2014 

Estado: Vigente 

XXXXX   XXXXXX 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

 

Considerando: 

Que, la Asamblea Nacional Constituyente expidió la Ley Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas - COPFP, publicada en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial No. 306 de 22 de octubre del 2010; 

Que, es necesario regular los procesos, instrumentos e institucionalidad del Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa establecido en el artículo 279 

de la Constitución de la República y su relación con las instancias de participación 

establecidas en el artículo 100de la Constitución de la República, en la Ley Orgánica de 

Participación y en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización, en el marco de los procesos de política pública y planificación de 

todos los niveles de gobierno en el ámbito de sus circunscripciones territoriales y en el 

marco de sus competencias propias; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República establece que el Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 

exclusivas entre el Estado Central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 

observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 
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demás sectores. Por tanto es necesario regular la aplicación de los principios de sujeción 

coordinación establecidos constitucionalmente; 

Que, hasta que se expida el Reglamento al Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, es necesario establecer los lineamientos claros para el proceso de 

planificación territorial en los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que, el artículo 28, 29 de conformación de los Consejos de Planificación de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados es necesario ampliar la participación de actores 

y sus funciones; 

Que, los artículos 41,42, 43 y 44 de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial requieren la inclusión de elementos estructurales y de contenidos; 

Que, el artículo 45 de mecanismos de coordinación es preciso detallar las estrategias 

de coordinación y articulación; 

Que, el artículo48 de vigencia de los planes es necesario fijar el plazo como tal; 

Que, el artículo 50 y 51 de seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial deben detallar su alineación con los sistemas nacionales; para el 

reporte de cumplimiento de metas de aporte local a lo nacional;  

Que, el artículo 60 de priorización de programas y proyectos deberá adicionalmente 

contar con un instrumento articulado desde los GAD; 

Que, el artículo 68 de gestión de la cooperación internacional, contará con un 

instrumento para la gestión. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el número 13 del artículo 147 de la 

Constitución de la República; 

 

Decreta: 

EXPEDIR EL SIGUIENTE REGLAMENTO DELOS ARTICULOS 28, 29, 41, 

42, 43, 44, 45, 48, 50, 51, 60, 62, 68 DEL CODIGO ORGANICO 

DEPLANIFICACION Y FINANZAS PUBLICAS 
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Título I 

GENERALIDADES 

Art. 1 .- Objeto y ámbito.- El presente reglamento de los artículos 28, 29, 41, 42, 43, 

44, 45, 48, 50, 51, 60, 62, 68 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, 

establecerá lineamientos claros para el proceso de planificación territorial en los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, hasta que se expida el Reglamento general al 

COPFP. 

Art. 2.- Aplicación territorial .- Las normas contenidas en la Ley y en el presente 

Reglamento General se aplicarán dentro del territorio nacional específicamente en los 3 

niveles de Gobiernos Autónomos Descentralizados:  provincial, municipal y parroquial. 

Título II 

DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE PLANIFICACIÓN 

PARTICIPATIVA 

Capítulo Segundo, DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA 

Sección Tercera, DE LOS DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN DE LOS 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

Art. 3.- La instancia técnica del Consejo de Planificación de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados formará parte del Consejo 

Art. 4.- Objetivo de las instancias técnicas de los GAD: aportar con lineamientos 

territorializados al proceso de planificación; y la articulación de prioridades del 

territorio. 

Art. 5.- Conformación de la instancia técnica del Consejo de Planificación de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizado.- La instancia técnica se constituirá mediante 

acto normativo del GAD provincial y municipal, más no del parroquial; y, estará 

integrado por: 

- La instancia técnica provincial estará conformada por 1 técnico de cada GAD 

Municipal, un representante de los GAD Parroquiales y mínimamente por 1 

representante por sectorial, academia, sociedad civil organizado y no organizado y 

sector privado 
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- La instancia técnica municipal estará conformada por 3 técnicos del GAD 

Municipal y un técnico por cada GAD parroquial. 

- Los Consejos Parroquiales designarán a un técnico que los representará en la 

Instancia técnica cantonal. 

- Las instancias técnicas de los GAD municipales nombrarán un representante para 

formar parte de la Instancia técnica provincial.  

Art. 6.- Funciones.- Son funciones de la Instancia Técnica del Consejo:  

- Sistematice los aportes locales y elaborar una propuesta de lineamientos PDOT en 

articulación con los actores del GAD 

- Las instancias técnicas municipales (ITM), recabarán los aportes del nivel cantonal 

propio y de las parroquias del cantón y consolidarán una propuesta de lineamientos. 

- La instancia técnica provincial (ITP) articulará los aportes de lineamientos de 

planificación o ajustes a los existentes, de los GAD municipales y parroquiales y 

consolidará una propuesta. 

- La propuesta de lineamientos consolidada por la instancia técnica provincial será 

sometida a la aprobación del Consejo Provincial. (“Replica del mecanismo 

nacional, atribuciones de la secretaría técnica del SNDPP) 

- Aprobada la propuesta de lineamientos por el C.P. provincial, esta será entregada a 

la secretaria técnica Nacional (STN) del SNDPP para la incorporación de los 

aportes territoriales en la propuesta general de lineamientos para la planificación en 

los GAD. 

- La secretaría técnica nacional gestionará la inclusión de los aportes del territorio y 

continuará con el ciclo hasta la aprobación y promulgación en el Registro Oficial.  

Art. 7.- Periodicidad de propuesta de lineamientos desde las instancias 

técnicas.- Las propuestas deberán considerar una periodicidad de actualización de 

lineamientos PDOT de al menos cada transición política y posesión de autoridades en 

un nuevo período y/o cumplidas las metas por ejes de desarrollo nacional. 

 

Capítulo Tercero, DE LOS INSTRUMENTOS DEL SISTEMA 

Sección Tercera, DE LOS DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTONOMOS 

DESCENTRALIZADOS 
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Art. 8.-Visión de largo plazo de los PDOT.- Se planificarán los PDOT con una 

visión y proyección de largo plazo de entre 8 y 10 años, y serán actualizados 

bianualmente y de manera obligatoria por transición política como estipula en el 

COOTAD, Artículo 46793.  

Art. 9.- Incidencia territorial de los proyectos.- El análisis del Diagnóstico, la 

propuesta y el modelo de gestión de los PDOT deberá contemplar la incidencia 

territorial de los proyectos estratégicos nacionales,  proyectos emblemáticos y de las 

Zonas Especiales de Desarrollo Económico - ZEDE, esta última contemplada en el 

Código Orgánico de la Producción. 

Art. 10.- Metas PDOT.- Todos los planes deben proyectar sus metas al aporte 

nacional, los  PDOT deberán alinearse a las metas oficiales por niveles GAD y por ejes 

prioritarios de Desarrollo Nacional. La fuente oficial de las metas es la SENPLADES y 

el instrumento en donde se publican las metas son las agendas zonales.  

Art. 11.- Mecanismos de coordinación y articulación.- Para la integralidad de 

acciones, la eficacia de la inversión pública y la sostenibilidad de los programas y 

proyectos de intervención en el territorio deberán considerarse los siguientes 

mecanismos: 

1. Las instancias de participación e instancias técnicas de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en el proceso de planificación territorial y construcción de los 

planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial deberán estar conformadas por 

multiactores del territorio como: Los GAD, entidades sectoriales (ministerios), 

entidades educativas, sectores sociales y ciudadanía, entidades de la cooperación 

internacional, sectores organizados y no organizados, y entidades privadas. 

2. La planificación territorial local considerará según corresponda, a los niveles 

geográficos desconcentrados: zonas, distritos y circuitos.  

3. Los procesos de actualización de los PDOT deberá tomar en cuenta el inicio 

simultáneo del proceso entre los GAD. El GAD Provincial liderará el proceso en un 

trabajo conjunto entre los GAD Municipales y GAD Parroquiales a través de los 

equipos técnicos GAD e instancias respectivas. 
                                                           

93 … los PDOT …podrán ser actualizados periódicamente, siendo obligatoria su actualización al inicio de cada gestión. 
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4. Los Planes de Desarrollo y ordenamiento territorial deberán articularse con los 

instrumentos multinivel, instancias, objetivos y metas: 

a. Internacional: Objetivos del Milenio; 8 metas del milenio; agenda 2015; instancia: 

Red de cooperación internacional de la Secretaría Técnica de Cooperación 

Internacional – SETECI. 

b. Nacional.- Plan Nacional del Buen Vivir; instancia: Consejo Nacional de 

Planificación; metas nacionales. 

c. Función Ejecutiva.- Agendas Sectoriales; instancia: Gabinete zonal. 

d.  Zona: Agendas Zonales; metas territoriales: zonales, provinciales, cantonales, 

parroquiales; instancia: Gabinete zonal. 

e. Gobiernos Autónomos Descentralizados: Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial; instancia: participación ciudadana, consejo de planificación e instancia 

técnica. 

Y la articulación de acciones e inversión pública en el territorio  y la gestión se dará a 

través de la herramienta documento de prioridades, detallado en el artículo 

correspondiente.  

Art. 12.-Seguimiento, evaluación de resultados y metas.- Los proyectos 

identificados en el documento de prioridades del territorio se reportarán en el Sistema 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados – SIGAD para el seguimiento, 

monitoreo y evaluación de resultados y metas. El reporte de proyectos superará un 

número de 5. 

Sección Cuarta, DE LOS INTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DEL 

SISTEMA 

Art. 13.- Documento de prioridades territoriales.- Los programas y proyectos de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados articulados con los diversos actores e 

instancias en un proceso territorializado, se plasmarán en un documento de prioridades, 

producto de la validación entre actores sociales y técnicos en la dinámica de la 

planificación del Desarrollo desplegada para la construcción de los PDOT. 

Los proyectos que postules los sectoriales en el Sistema Integrado de Planificación e 

Inversión Pública – SIPeIP, deberán articularse al documento de prioridades 

territoriales, para la efectiva inversión pública en el territorio.  
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Párrafo 2ª, DE LA PLANIFICACIÓN DE LA COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE 

Art. 14.-Documento de prioridades para la gestión de cooperación 

internacional.- El documento de prioridades constituye el instrumento para la gestión 

de cooperación intersectorial (ministerios), cooperación con entidades internacionales 

en las modalidades de cooperación Sur – Sur y cooperación Triangular. Instrumento de 

gestión que posibilitará la negociación para el cumplimiento de la competencia de 

gestión de la cooperación internacional estipulada en la Constitución de la República del 

Ecuador. 

El documento de prioridades se alineará y agrupara los programas y proyectos por 

ejes prioritarios de Desarrollo Nacional: Asentamientos Humanos, Matriz productiva, 

reducción de Brechas y patrimonio natural y cultural.  

La actualización del documento de prioridades dependerá del cumplimiento de metas 

territoriales y nacionales.  

 

Disposición Final.- Este reglamento entrará en vigencia a partir de la presente fecha, 

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en XXX, a XX de XXX del 2014. 

f.) XXXX XXXX, Presidente Constitucional de la República. 
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La evaluación de resultados de la metodología ART/PNUD a nivel mundial, 

Latinoamérica y el Ecuador en específico dan cuenta de la adaptabilidad de la misma en 

los diferentes territorios y su contexto heterogéneo, reflejándose para el caso del 

Ecuador que el programa ha apoyado en el proceso de descentralización de 

competencias de fomento productivo y planificación del desarrollo, especialmente esta 

última con la aplicación de los mecanismos ART/PNUD de articulación y coordinación 

territorial de actores, instrumentos y entidades de la participación ciudadana, para este 

fin programa ha trabajado en el nivel nacional con la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo – SENPLADES, a través de la elaboración de la Estrategia 

Territorial Nacional para la articulación de las políticas públicas. 

El programa ART ha apoyado en el Ecuador el fomentado a la estrategia de 

desarrollo económico territorial; Los grupos de trabajo del mecanismo ART se han 

implementado en un total de 7 provincias (Azuay, Bolívar, Carchi, Esmeraldas, El Oro, 

Loja , Los Ríos) y 2 cantones (Aguarico y Playas) con productos específicos como la 

articulación de sectores y actores públicos y privados, y la definición de prioridades 

territoriales plasmados en documentos de prioridades para el desarrollo integral;  la 

metodología ART aportó con el fortalecimiento de capacidades a través del intercambio 

de experiencias dentro y fuera del país. 

La eficiencia del programa ART/PNUD se traduce en la apropiación, alineación y 

armonización de las acciones lideradas por los actores locales, el resultado de contar con 

herramientas para la gestión del desarrollo territorial y de gestión de la inversión local, 

nacional e internacional. 

La experiencia descrita ha aportado significativamente a los territorios en el Ecuador, 

en la construcción de los lineamientos para los PDOT y  la elaboración de los PDOT en 

los 3 niveles GAD.  

De acuerdo al análisis realizado es preciso considerar a la metodología del programa 

ART/PNUD como complementaria a la metodología SENPLADES, tanto los 

lineamientos como la dinámica en los GAD conjuntamente con los diversos actores.  

En el proceso de actualización de los PDOT se recomienda considerar las sinergias 

existentes en cada gobierno local en función de la primera experiencia de elaboración de 



 

 

los PDOT. Es crucial la aplicabilidad de los roles y funciones de los sectoriales y la 

SENPLADES zonales como entes coordinadores y articuladores, corresponde entonces 

a la Secretaría técnica de planificación, afianzar especialmente los me

coordinación en función de las competencias de los territorios, fortalecer y generar 

espacios de diálogo en pro de dirigir la inversión pública a programas y proyectos 

integrales, de impacto que aporten a las  metas nacionales y acciones sosten

tiempo a través mecanismos de empoderamiento de los actores, proceso que deberá 

mirarse más allá del gobierno de turno. 

La planificación del desarrollo aún cuando no es un proceso nuevo en el mundo, en 

el Ecuador la obligatoriedad de construir

planificación lleva desde el año 2008 

participar, sin embargo

mecanismos y/o instancias que se apliquen según la realidad,

fortalecimiento de capacidades en las instituciones descentralizadas y en los GAD es 

primordial.  

A pesar de las realidades 

actualización de los PDOT consistirá en reconocer la ló

población con el espacio 

entorno inmediato y de influencia. 

Aún con la existencia de metodologías

territorio será el respeto a la cultura y la naturaleza.

La propuesta de Reglamentación se recomienda elevarla a conocimiento de 

instancias nacionales y previas

orden institucional:  

•Presentación de la propuesta de la academia a la SENPLADES,

•Análisis y validación por parte de la Dirección de Planificación de SENPLADES

•Emisión del borrador de reglamento para la revisión, observaciones y aportes del 
Consejo Nacional de Planificación (CNP),

•Elevar la propuesta  desde el CNP a la Asamblea Nacional para el Consejo de 
Administración Legislativa y subsiguiente proceso hasta la aprobación.
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tiempo a través mecanismos de empoderamiento de los actores, proceso que deberá 

mirarse más allá del gobierno de turno.  

La planificación del desarrollo aún cuando no es un proceso nuevo en el mundo, en 

el Ecuador la obligatoriedad de construir los PDOT como instrumentos para la 

planificación lleva desde el año 2008 ha animado a los territorios a organizarse y 

participar, sin embargo la sostenibilidad del proceso mucho dependerá de 
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entorno inmediato y de influencia.  

Aún con la existencia de metodologías, el principio supremo en la planificación del 

respeto a la cultura y la naturaleza. 

propuesta de Reglamentación se recomienda elevarla a conocimiento de 

instancias nacionales y previas el análisis y aportes de la academia, según el siguiente 

Presentación de la propuesta de la academia a la SENPLADES,

Análisis y validación por parte de la Dirección de Planificación de SENPLADES

Emisión del borrador de reglamento para la revisión, observaciones y aportes del 
Consejo Nacional de Planificación (CNP),

Elevar la propuesta  desde el CNP a la Asamblea Nacional para el Consejo de 
Administración Legislativa y subsiguiente proceso hasta la aprobación.

los PDOT. Es crucial la aplicabilidad de los roles y funciones de los sectoriales y la 

SENPLADES zonales como entes coordinadores y articuladores, corresponde entonces 

a la Secretaría técnica de planificación, afianzar especialmente los mecanismos de 

coordinación en función de las competencias de los territorios, fortalecer y generar 

espacios de diálogo en pro de dirigir la inversión pública a programas y proyectos 

integrales, de impacto que aporten a las  metas nacionales y acciones sostenibles en el 

tiempo a través mecanismos de empoderamiento de los actores, proceso que deberá 

La planificación del desarrollo aún cuando no es un proceso nuevo en el mundo, en 

los PDOT como instrumentos para la 

ha animado a los territorios a organizarse y 

la sostenibilidad del proceso mucho dependerá de los 

mecanismos y/o instancias que se apliquen según la realidad, para lo cual el 

fortalecimiento de capacidades en las instituciones descentralizadas y en los GAD es 

territoriales, el reto en el actual proceso de 

gica de vida y convivencia de la 

territorio, su identidad, dinámica e interrelación con el 

, el principio supremo en la planificación del 

propuesta de Reglamentación se recomienda elevarla a conocimiento de las 

, según el siguiente 

 

Presentación de la propuesta de la academia a la SENPLADES,

Análisis y validación por parte de la Dirección de Planificación de SENPLADES

Emisión del borrador de reglamento para la revisión, observaciones y aportes del 

Elevar la propuesta  desde el CNP a la Asamblea Nacional para el Consejo de 
Administración Legislativa y subsiguiente proceso hasta la aprobación.
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8. ANEXOS 

 

8.1. PROPUESTAS DE INSTITUCIONALIZACIÓN DE LOS 

MECANISMOS ART/PNUD EN LOS GAD LOCALES 
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8.1.1. Anexo 1.- Proceso en la Provincia del Carchi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVINCIA: CARCHI 
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8.1.2. Anexo 2.- Proceso en la Provincia de Los Ríos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVINCIA: LOS RÍOS 
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8.1.3. Anexo 3.- Cantón Playas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CANTON: PLAYAS 
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Consejo Consultivo de Trabajo, Diálogo y Participación  

Cantonal de Playas 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República en el Art. 238 señala: "Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 

y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana… Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados los concejos municipales”.  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en el Art. 53, establece: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 

participación ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecutiva previstas en este 

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.” 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en el Art. 54 literal d) de las funciones del gobierno 

autónomo descentralizado provincial señala: “implementar un sistema de participación 

ciudadana para el ejercicio de los derechos y la gestión democrática de la acción 

municipal:” 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en el Art. 60 literal d) de las atribuciones del consejo 

municipal señala: “Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito 

de competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal;” 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en el Art. Artículo 60 literal v) de las Atribuciones del 

alcalde o alcaldesa, señala: “Coordinar la acción municipal con las demás entidades 

públicas y privadas” 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en el Art. Artículo 304, señala: “conformar un sistema 
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de participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del correspondiente 

nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación propias” 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en el Art. 338, establece: “Cada gobierno regional, 

provincial, metropolitano y municipal tendrá la estructura administrativa que requiera 

para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará de 

manera desconcentrada. La estructura administrativa será la mínima indispensable para 

la gestión eficiente, eficaz y económica de las competencias de cada nivel de 

gobierno…”. 

Que, es política institucional del Consejo Provincial, generar una participación activa 

de todos sus miembros, facilitando mecanismos de articulación y coordinación tanto 

técnica como de gobernabilidad, para generar niveles adecuados de eficiencia y 

transparencia en la gestión. 

Que, desde el mes de noviembre del 2010, el Municipio a través de las 

Coordinaciones de Cooperación Internacional y articulación para Desarrollo humano, ha 

venido trabajando un mecanismo de articulación y participación en el territorio apoyado 

por la Secretaria Nacional de Planificación – SENPLADES-, entre los representantes de 

la sociedad civil, ONG´s, Instituciones de Gobierno, el Cabildo, las comunas y recintos, 

establecido como el Grupo de Trabajo Cantonal de Playas -GTCP-, para la articulación 

de la cooperación y la planificación local, como mecanismo de diálogo y participación 

ciudadana y como apoyo a fines de coordinación técnica, articulación de gestión 

territorial, control social, participación integral, vinculación tecnológica y de 

cooperación internacional; mecanismo que se ha constituido en un espacio válido y 

propicio para generar el desarrollo cantonal local y el desarrollo humano integral de 

manera participativa y representativa de los distintos estamentos y actores de la 

sociedad civil local y sectores público y privado. 

Que, este Grupo de Trabajo Cantonal se ha convertido en el mecanismo de 

articulación, participación y diálogo, no solo de los temas de cooperación internacional 

y desarrollo local, sino de todos los componentes de gestión del desarrollo integral del 

Cantón para su planificación y ordenamiento participativo. 
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Que, por las características de esta instancia de participación y diálogo social 

compuesta por miembros de la sociedad civil, que cuenta con grupos de trabajo 

sectoriales adscritos acordes a la vocación económica y realidad geográfica del cantón; 

luego de la aprobación de sus miembros está instancia ha pasado a llamarse CONSEJO 

CONSULTIVO DE TRABAJO, DÍALOGO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CANTONAL DE PLAYAS. 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Art. 1.- Impleméntese este mecanismo de articulación y participación ciudadana de 

manera formal y reconocida, vinculando su accionar a la gestión institucional del 

Concejo Cantonal y de la sociedad civil, como el CONSEJO CONSULTIVO DE 

TRABAJO, DÍALOGO Y PARTICIPACIÓN CANTONAL DE PLAYAS  para el 

control social, la participación ciudadana, el desarrollo humano integral, la gestión de la 

planificación territorial y cooperación nacional e internacional. 

Art. 2.- Son objetivos de este Consejo Consultivo: 

 -Fomentar la gestión equitativa e incluyente de la sociedad por medio de los 

representantes que lo componen, ejerciendo el control social en el Cantón. 

-Acompañar participativamente al Concejo Cantonal de Planificación, Gobierno 

Autónomo Descentralizado Cantonal de Playas y demás instancias sectoriales, 

especificas o geográficas reconocidas, para definir políticas y estrategias de Gestión 

Integral del desarrollo del Cantón. 

-Articular las demandas sociales a través de la planificación y participación 

ciudadana, vinculadas a sistemas de redes sociales, Carteras del Estado y Cooperación 

Internacional. 

-Promover la articulación de las distintas instancias de participación local, tomando 

en cuenta la concurrencia de competencias, con criterios de complementariedad, 

subsidiaridad y alineación a los planes zonales, nacionales y Objetivos del Milenio. 

-Asegurar el diálogo y la participación de la sociedad representada en los miembros 

del Consejo, reconocidos y respetados como tal por el Gobierno Autónomo local. 
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Art. 3.- Son Funciones de este Consejo Consultivo: 

Basados en proveer insumos de información, identificación de necesidades y 

prioridades, así como el coadyuvar al Consejo de Planificación Cantonal mediante 

mecanismos participativos y de dialogo para la identificación de proyectos para el 

desarrollo de manera articulada, sus funcionen se centraran en: 

-Articular los ejes estratégicos identificados y priorizados en los distintos Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

-Armonizar proyectos de Desarrollo Integral en función de los ejes estratégicos del 

Cantón Playas y la Provincia del Guayas. 

-Generar procesos de fortalecimiento institucional y Gobernanza por medio de la 

inclusión, diálogo y participación ciudadana. 

-Presentar trimestralmente ante los organismos locales y la sociedad, los avances de 

trabajo de las mesas o consejos técnico-temáticos y socializar en sus respectivos 

representados, una vez se haya socializado con el Consejo de Planificación. 

-Mantener el canal de información hacia el Gobierno Autónomo Descentralizado, de 

los procesos de gestión de la Cooperación Nacional e Internacional. 

-Coordinar y participar dentro de los espacios de articulación de redes 

multisectoriales y multifuncionales del Cantón Playas. 

-Generar y recomendar al Gobierno Autónomo Descentralizado la suscripción de 

convenios que permitan viabilizar proyectos de desarrollo social. 

-Mantener reuniones ordinarias quincenales paralelas a las sesiones de la Concejo 

Municipal cuando éstas ocurran, o cuando se considere necesario reuniones 

extraordinarias. 

-Gestionar el fortalecimiento del Consejo de Trabajo, Diálogo y Participación en 

cada Fase y capacitación a los integrantes de las mismas. 

-Gestionar recursos complementarios a proyectos de interés local, a través de la 

cooperación internacional y nacional. 

-Representar a la sociedad de Playas por medio de ejercer el control social de manera 

participativa. 
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-Las estipuladas en el Art. 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

Art. 4.- Se establecen los demás consejos locales de participación adscritos al 

Consejo Consultivo de Trabajo, Diálogo y Participación Cantonal de Playas que es la 

instancia ampliada de participación, pudiendo ser Consejos sectoriales, específicos o 

Consejos geográficos, los cuales pueden funcionar de manera independiente en las 

temáticas relacionadas con su función y presentar sus avances al Consejo Consultivo 

para favorecer la participación en temas de desarrollo integral del territorio y los cuales 

tendrán  un cupo con voz y voto dentro del Consejo Consultivo: 

PRIMERA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN SECTORIAL: Consejo Cantonal de 

Turismo  

SEGUNDA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN SECTORIAL: Consejo Cantonal 

de Pesca Artesanal 

TERCERA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN GEOGRAFICA: Consejo Cantonal 

de Comunas 

CUARTA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN ESPECIFICA: Consejo Cantonal 

para el Fomento y Desarrollo de la Cultura 

QUINTA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA: Consejo Cantonal de 

la Niñez y Adolescencia 

SEXTA INSTANCIA  DE PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA: Consejo Cantonal para 

Igualdad y la Equidad de Género 

SEPTIMA INSTANCIA  DE PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA: Consejo Cantonal 

de Seguridad Ciudadana 

OCTAVA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA: Consejo Cantonal de 

Barrios 

 

Art. 5.- Del Consejo Cantonal de Turismo.- Basados en que el Ministerio de Turismo 

impulsa una política que tiene como finalidad que el turismo se convierta en un eje de la 

reactivación económica del país y sea una actividad con la que todos los ecuatorianos se 

sientan comprometidos, para lo cual ha impulsado la descentralización de su gestión, 
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mediante la entrega de competencias, atribuciones y funciones a los municipios que 

registran capacidades para asumir esta responsabilidad; con sujeción al Convenio de 

Transferencia de Competencias, suscrito el 10 de septiembre del 2003, entre el 

Ministerio de Turismo y la Ilustre Municipalidad de Playas, en su cláusula quinta, inciso 

4, se establece como obligación de ésta, el impulsar la formación de un Consejo de 

Turismo Local como un espacio de concertación con universidades, empresas privadas, 

comunidades locales, instituciones y demás actores interesados en promover y fortalecer 

el turismo local; y que mediante Ordenanza publicada en el Registro Oficial Nº 251, del 

17 de abril del 2006, el I. Concejo Cantonal de Playas creó y reguló el Comité de 

Turismo del Cantón Playas; este Consejo que tendrá autonomía por medio de ordenanza 

que lo regula, será una instancia sectorial de participación, diálogo y apoyo técnico del 

Consejo Consultivo de Trabajo, Diálogo y Participación Cantonal de Playas, siendo de 

carácter permanente y cuya participación será continua y sin previa delegación. El 

Consejo Cantonal de Turismo, podrá ejercer el control social en las materias sectoriales 

de su competencia. El Consejo Cantonal de Turismo, se reunirá de manera 

independiente y presentará inicialmente sus avances y resoluciones al Consejo de 

Trabajo, Diálogo y Participación Cantonal de Playas. 

Art. 6.- Del Consejo Cantonal de Pesca Artesanal.- Se conformará en el nivel de 

instancia sectorial del Consejo de Trabajo, Diálogo y Participación Cantonal de Playas, 

y estará integrada por representantes de la Unión de Cooperativas Pesqueras, 

Cooperativas Pesqueras de la Comuna de Engabao, Asociaciones de Pesca de Data de 

Villamil, Asociaciones de Chinchorreros de Playas y GAD de Playas, siendo de carácter 

permanente y cuya participación será continua y sin previa delegación. El Consejo 

Cantonal de Pesca Artesanal, podrá ejercer el control social en las materias sectoriales 

de su competencia. El Consejo Cantonal de Pesca Artesanal, se reunirá de manera 

independiente y presentará inicialmente sus avances y resoluciones al Consejo 

Consultivo de Trabajo, Diálogo y Participación Cantonal de Playas. 

Art. 7.- Del Consejo Cantonal de Comunas.- Se conformará en el nivel de instancia 

Geográfica del Consejo de Trabajo, Diálogo y Participación Cantonal de Playas, y 

estará integrada por representantes de las Comunas de Engabao, incluyendo a Puerto de 

Engabao; de San Antonio y GAD de Playas, siendo de carácter permanente y cuya 

participación será continua y sin previa delegación. El Consejo Cantonal de Comunas, 
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podrá ejercer el control social en las materias sectoriales de su competencia. El Consejo 

Cantonal de Comunas, se reunirá de manera independiente y presentará inicialmente sus 

avances y resoluciones al Consejo Consultivo de Trabajo, Diálogo y Participación 

Cantonal de Playas. 

Art. 8.- De los Consejos Específicos.- Se reconoce a cada Consejo como el 

especialista y rector en la temática específica que representan, los cuales tendrán 

derecho a voz y voto con un puesto en el Consejo Consultivo de Trabajo, Diálogo y 

Participación Cantonal de Playas. Los Consejos Específicos, tendrán autonomía en su 

actuar y en las propuestas o acciones que puedan presentar al Consejo Consultivo de 

Trabajo, Diálogo y Participación Cantonal de Playas; podrán regirse por sus propias 

ordenanzas, asumiendo la obligación de la participación en el Consejo Consultivo de 

Trabajo, Diálogo y Participación Cantonal de Playas. 

Art. 9.- El Consejo Consultivo de Trabajo, Diálogo y Participación Cantonal de 

Playas.- Se reunirá de manera ordinaria mensualmente. Podrá haber reuniones 

extraordinarias motivadas por temas específicos, donde participarán además de las 

personas delegadas permanentes, personal técnico especializado que el caso amerite. 

Disposiciones Transitorias 

Primera.- El Alcalde los/as presidentes/as de las Comunas, expedirán las respectivas 

delegaciones a sus representantes en cada fase de articulación, considerando el perfil de 

esta persona delegada acorde con la gestión de coordinación y articulación. Se deberá 

considerar con fines de optar por la delegación, la participación del personal técnico o 

representativo del territorio. 

Segunda.- El Consejo Consultivo de Trabajo, Diálogo y Participación Cantonal de 

Playas, contará con el apoyo de SENPLADES y el Programa ART del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo en todos sus procesos de articulación y 

participación para la coordinación de la cooperación nacional e internacional, por el 

tiempo con que el Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal de Playas, sea parte 

del programa ART PNUD. 

 

 



 

134 

 

8.1.4. Anexo 4.- Proceso en el Provincia de Loja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVINCIA: LOJA 
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8.2. PROGRAMAS Y PROYECTOS PDOT DE LAS ÁREAS DE 

INTERVENCIÓN 

 

8.2.1. Anexo 5.-  PDOT Provincia del Carchi  
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8.2.2. Anexo 6.-  PDOT Cantón Tulcán 
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8.2.3. Anexo 7.-  PDOT Parroquia Julio Andrade 
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8.2.4. Anexo 8.-  PDOT Provincia Los Ríos  
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8.2.5. Anexo 9.-  PDOT Cantón Babahoyo 

 

21.- Programa:  Ampliar,  mejorar y administrar adecuadamente  los servicios básicos  

5.-  Potenciar los derechos, la diversidad y el Patrimonio Cultural.

33.- Programa: Ambiente con Aire Puro

18.- Programa: Infraestructura de movilidad

19.- Programa: Energía y conectividad

22.- Programa: De comunicaciones en red y  sociales.

20.- Programa: Infraestructura de protección y de para prevenir inundaciones

27.- Programa: Gestión de Riesgo

31.- Programa: Defensa de la Biodiversidad

BANCO DE PROYECTOS DEL PDOTB - Elaboración: Consultoria  - Febrero 2012

17.- Programa: Infraestructura de movilidad

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  Y PROGRAMAS

3.- Jerarquizar y hacer eficientes la infraestructura para la movilidad, la conectividad y la energía

16.- Programa: Fortalecimiento microempresarial y empresarial

12.- Programa: Fortalecimiento del  sector agropecuario

13.- Programa: Fortalecimiento del  sector pecuario

14.- Programa: Fortalecimiento de cajas de ahorro y crédito y bancos comunitarios del Cantón

15.- Programa: Desarrollo Turístico

2.-  Impulsar el Buen Vivir en los territorios rurales y la soberanía alimentaria

8.- Programa. Soberanía y seguridad alimentaria

9.- Programa: Capacitación y asistencia técnica para la producción

11.- Programa: Diversificación productiva con tendencia orgánica

7.- Programa: Mejoramiento genético

4.- Garantizar la Sustentabilidad del patrimonio natural mediante el uso racional y responsable de los recursos naturales renovables y no 
renovables

24.- Programa: Manejo integral de los efluentes y desechos sólidos

26.- Programa: Plan cantonal de manejo ambiental

34.- Programa: Mejoramiento de la educación en las Escuelas y Colegios del Cantón

23.- Programa Integral de gestión del recurso agua y saneamiento

30.- Programa: Conservación de Fuentes Hídricas

42.- Programa: Fortalecimiento del tejido asociativo del cantón 

43.- Programa: Plan de capacitación a lideres y liderezas comunitarios

6.- Fomentar la inserción estratégica y soberana en el mundo de la integración latinoamericana

25.- Programa: Protección del humedal de Babahoyo.

38.- Programa: Para el cuidado de adultos mayores.

28.-Programa: Ordenanzas y Regulaciones Ambientales

7.-  Consolidar un modelo de gestión descentralizado y desconcentrado con base en la planificación articulada y la gestión participativa del 
territorio (Retos Políticos Administrativos)

29.- Programa: Manejo adecuado de agroquímicos

41.- Programa: Agroindustrial para el sector productivo

40.- Programa: Fortalecimiento de la producción agrícola y nuevo modelo productivo

39.- Programa: Fortalecimiento  de las identidades culturales locales en el Cantón

32.- Programa: Tratamiento de Suelos

35.- Programa: Formación técnica en lugares estratégicos del Cantón

36.- Programa de conformación de Escuelas para familias en la provincia

37.- Programa sobre discapacidades

10.- Programa: Infraestructura agrícola (Tecnificación de suelo, sistemas de riego y drenaje en el cantón)

6.- Programa:  Plan cantonal de paz para el Buen Vivir y seguridad ciudadana

5.- Programa: Plan cantonal  de recreación y deportes

1.-  Propiciar y fortalecer una estructura nacional policéntrica, articulada y complementaria de asentamientos humanos

1.- Programa: Plan de desarrollo y plan de Ordenamiento Territorial (POT)

2.- Programa: Mejorar el acceso de la población a la asistencia médica con el objeto de fortalecer el sistema de prevención de 
enfermedades.

4.- Programa: de prevención y rehabilitación de personas con problemas de drogadicción y/o alcoholismo

3.- Programa: De Infraestructura para la salud
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8.2.6. Anexo 10.-  PDOT Parroquia La Unión 
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